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I N T R o o u e e I o N 

En la Revoluci6n Mexicana, podemos encontrar 

las bases fundamentales para la crcoci6n del Departamen

to Agrario ( llomc!moslo hoy Secrt'Lnrí..1 dt' la Reforma A

graria ), La cual, l.ienc un doble car.'1cter; que es de 

causa y efecto de este movimionlo. l~s asi, que la Secre

taría de la Reforma Agraria, ostentn sl1s propias cnract~ 

rísticas permanentef: e inmutnblcs; formns vnriables, _ 

medios e instrumentos, pnra llevnr a cabo su correcta a

plicación¡ los cuales, conformnn un coniunto de normas 

constitucionales y leyes cliv~rs¿1!;, qt1e cnnstitL1yen a la 

legislnción agr:Jriél y que licne su r11nclat11{·~nto jurí<lico -

en el articulo 27 Constilucionnl. 

En escenci.1, J;1 Srcr0l:1rí:1 cfp !:1 R0form:1 J\gr.n

ria, nos marcn el fur1cior1ami<:11tn c•n J;n.; forrn:ts de tenen

cia de la tierrn; 12nLC'ndida Qll su~ r<'nliclndPs como: el 

Ejido, la Comuniclacl y la PequPíln l'ropiecl;irl entre otras; 

tratando ele logrnr unn justn y cc¡t1itntivn distril>uci6n _ 

de la riqueza, cvi.t.1nrlo así, lé1 co1H.:e11Ln1ci611 cit? la tie

rrn en unas cuantns rnnnos y est:1blecienclo laR h.1ses pnra 

alcanzar unn economl.:i ngrÍcol:1 fuerte• y s¡111n. 



Desde un punto ele vl.sln soc.inl, In Secretnrt.i 

de la Reforma Agraria pretende un cont. •• ido humanitario 

y equitativo al repartir las tierras, n aquellas persa-_ 

nas tjue deberán de trabajarlas con el fin de que éstas, 

logren elevar su nivel econ6mico, social y cultural¡ con 

el prop6sito de llevar a cabo un cambio radical, en la 

clase rural y de esta manera, convertirla en una clase 

media productora, autodeterminado, nutosuflciente y con

sumidora, en otros n6cleos soclnlcs. 

Uno de sus principales proyectos, es la implan 

taci6n de los mecanismos de distrihuci6n, que repercuti

rá en la igualdad de los campesinos nntc La ley, en Ln 

paridncl de oportunld,1des y cm el nprnvcchamiento de l.os_ 

programas ele dotnci6n, nn~llaci6n y proclucci6n dQ ln ti! 

rra, dentro ele Ja dinAmica acon6micn 1 politicn y suclnl 
•' 1.' 

del estado. 

Y es asl, que trataremos los principales fines 

además del problema fundnmnetal d" ncuerdu con lns l.i111!

taciones que tiene la Sccrentdn de In Hl'íor111:1 A~rnriu 

frente al Comisnrlndo Kjidnl. 



3. 

Tambi,n, nos ocuparemos del Eiido, como una de 

las instituciones centrales de nuestra legislación agra

ria, que en torno a ésta, realiza una cambio de estruct~ 

ra de la propiedad rGstica en México; el cual, ha funci2 

nado como una salida a los problemas rurales; por lo que 

el Ejido, es tan importante, pues sin él, no podríamos 

hablar de la historia del México Contemporáneo. 

De igual forma, observaremos la organización 

de los Autoridades Internas de los Ejidos, empezando por 

los Comités Particulares Ejecutivos, que fueron los pri

meros en representar a los n6cleos agrarios; posterior

mente, a los Comisariados Ejidales, de los cuales, pode

mos citar que su máximn autorida~ interna, ~s la Asam

blea General; de la cual e11tendemos, que es la reuni6n 

de personas citadas para un fin determinado; mencionando 

tambi6n, sus funciones y atribuciones. 

Así mismo, mencionaremos a ln Secretaría de la 

Reforma Agraria, a la Direcci6n General de Procedimien

tos Agrarios y a l~s Delegaciones Agrarios; y de ésta m~ 

nera, determinaremos las Limitaciones de las Autoridades 

Agrarias, en relación a los Comisariados F.jidales. 
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C A P I T U l. O ...t.._!! . ..!..!U:!....!L.Q.... 

EL EJIDO 

I.1.- CONCEPTO y NATURALEZA JUR 1 DlCA DEL EJ roo. 

El Ejido, es un conjunto de tierras, bosques,_ 

aguas y en general, todos los recursos naturales que 

constituyen el patrimonio de un 11úcleo de población cam

pesina, en una superficie no menc,r de 10-00-00 Has.; al 

cual se le otorga personalidad j11rídica propia, bajo un 

régimen de democracia política y económica, con ln fina-

lidad de una explotación inrlivid11al o colectiva. 
' t 1 1 

También se puede consirierar al Ejido, como una 

empresa social, destinada en un principio a satisfacer_ 

las necesidades agrarias del núcleo de población; y por 

consiguiente, se le puede considerar, como una persona _ 

moral, tutelada por el Derecho Agrario, de acuerdo como 

una institución y persona con las modalidades escencia-

les que tiene la propiedad en Méxic~; as[ pues, un Ejido 
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se constituye a partir de li puhlicnci6n en el Diario O

ficial de la Federaci6n, de la resolución presidencial, 

que dota de tierras, bosques y ag!las a ¡ ... , campesinos. 

Jurídicamente, el Ejido es reconocido por el _ 

artículo 27 constitucional y regl 1mentado por la Ley Fe

deral de Reforma Agrar.ia; que irnp<1ncn a la propiedad ejl 

dal y a todos los derechos estabJ.,ciclos, sobre bienes a

grarios de los núcleos de poblaci ·,n, a efecto de salva-_ 

guardar los legítimos intereses el' la clase campesina, _ 

importantes modalidades como lo s"n: 

" Que las tierras, n·¡ pueden en ninguna 

forma; enajeno.rse, ce::Jerse, Lransrnitirse, arre_!:! 

darse, hipotecarse o gravarse en la totalidad 

de su superficie o en partes; salvo en los ca

sos que la propia ley lo cst1blece. As[ mismo, 

declara inexistentes todos l.,s netos, operocio-

nes y co~tratos ejecutados ell contravención a. 

disposición de la misma ley. Es así que, la ar-

ganizaci6n de los nGcleos ngrarios co1nienza a 

partir de la propia organiza~i6n interna de sus 

autoridades ejidales. " (1) 

(1). Mirt.el oo l'l:cce:limi.E!lt.os rn fnt:eri:J oo J\u!:Drld:ili; FJidal,,; y Cbrtroles. 
Se:rot:aría oo la refoma ¡\ll;l:ari.1. Cbnité Ina·rm oo Fdicim>s Cllimlarm 
tales. Cía. lit:DgráfíC<J Rmlái. Mfuó.co. 1981. P~. 21 • -
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La conceptualización de cstn institución, va a 

tratar de aliviar eL reclamo social sobre esta forma de 

tenencia de la tierra. 

Asimismo podernos mencionar que para el Lic. -

Medina Cervantes, la naturaleza del ejido contemporáneo -

deviene como Institución Jurídica, en los planos y progr~ 

mas de la Revolución M~xicana, que culminan en la Ley del 

6 de Enero de 1915.Que declara nulos los actos y hechos -

jurídicos, que formalmente sirvieron para legalizar las -

tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de repar

ti~iento o cualquier otra clase perteneciente a los nG -

cleos de población, pueblos, rancherías, congregaciones o 

comunidddes. A esto se añade l~ ~cción u~ dotación para -

la reconstitución de ejidos, a cargo del Gobierno Nacio -

nal, apoyándose en la Institución de expropiaci6n. 

El paso trascendental con todas sus imperf e -

cciones de técnica constitucional, P.s la legitimación de 

la Ley del 6 de Eneco de·~9J5. Poc el constituyente de -

. .i,~l,7. .. Igualmente la nueva estructura del artículo·'2i'., · -

que sepulta el sistcma .. liboral de pro~jcdacl·, µor el·~e -

.,f)ropiedad social;· Lineado en la proµiedad ·originaria y -

.con e1lo .la -convalidación de los sistc1nas autóctonos de-
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propiedad, como el ejido, actualizandose con las Institu

ciones de expropiación y modalidad; confirmandose las 

acciones de restitución, dotación y nuevos centros de po

blación agrícola, acla t"andose que pat"a la vigencia de es -

tos es necesaria la negación jurídica, y de hecho del lat_! 

fundio. 

Con esto el ejido tomara fuerza en el constitucio -

nalismo social, iniciandose de esta forma su filosofía, -

doctrina, teoría práctica jurídica. 

De esta manera en el entorno de la Reforma Agra -

ría Latinoamericana, el ejido en un concepto hetét"ogéneo 

que refleja la distribución y regulación de la propiedad 

rústica en los diferentes estados; pero aún más, el gra

do de desarrollo en su Reforma Agraria. 

Concluiremos diciendo que para el Lic. Medina CeE 

yantes el ejido es: 

11 Una empresa soc~al con personalidad juridica, que 

finca su patrimonio en la propiedad social que el Estado -

le asigna, la cual queda sujeta a las modalidades respectl 

vas. A efecto de auspiciar la organización socio-pt"oducti

va. de ·los ejidatarios, en el contexto del desarrollo ·rural 

integral (1 Bis). 

(1 .Bis) Medina Cervantes José Ramón.-Derecho Agrario. Edl 

torial Harla. México, o .F. 
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I. 2. - ANTECEDENTES lllSTOR reos. 

Recogemos los siguientes antecedentes, con el 

objeto de situar el marco histórico del Ejido en primer _ 

término y de sus Autoridades, 

En favor del Ejido, en un principio, hay quie

nes quieren encontrarle antecedentes bíblicos en el Vers! 

culo 34, Capitulo XXV, del Libro del Levítico ( Libro de 

la Ley ) 1 en el que se lee: 

·~ Tampoco pueden Vl'nclcrsc los campos e_!! 

torno a las ciudades de ellos, pues son pose- _ 

sióh de ellos a perpetuidorl. " (2) 

Antes del descubrimiento del nuevo mundo, el 

término, se usaba en Espana, posiblemente como herencia 

de los Moros o de los Romanos; y tiene su ontecedente en 

el término latino EXISTE ( EXITUM ), que significa sali

da. 

" La propiedad de los pueblos, eron los 

reinos de la triple Alianza que fueron fundados 

(2). C.F.R .. &lgrah Biblfa. ~tns. Strabir!le ,Juon, '!te Cnth:Jlic Press, Irc., 
Chic~'" 19&'.. Pag. 98. 



por las tribus que vinieron del norte ya organl 

zadas. Cada tribu se componin de pcquenos gru

pos emparentados, sujetos a la autoridad del i~ 

dividuo mas anciano. Este territ~·"io se elegía 

como residencia definitiva, de los grupos des

cendientes de una misma cepa, los cuales se re~ 

nían en pequenas secciones para edificar sus h~ 

gares, apropiándose asi mismo de las tierras n~ 

cesarías para su subsistencia. A estas pequeñas 

secciones o barrios, se les di6 el nombre de 

CHINANCALLI o CALPULLI, que significa barrio de 

gente conocida o linaje antiguo; y a las tie- _ 

rras que le pvrtenecian, CALPULLALLI, que signl 

fica tierra drl Calpulli. 

Posteriormente en la época de TECllOTLl\

LA, con el objeto de que desaparecieran los Ca! 

pulli, se manda que de cacia pueblo, s.1liera un 

determinado número de personas y que fuesen a 

vivir a otros pueblos de distinta familia, de 

los que a su vez, salía igual número de poblad2 

res a ocupar las tierras y hogares abandonados 

por aquellos, en acatamiento de le renl orden. 

10· 



Por lo mismo, los CaJpuJ.li en lo succ~ivo qued;: 

ban como propietarios de lns tierras que cada 

uno comprendía en sus términos, según la primi-

tiva distribución; pero los usuf1·•1;.tuarios ya_ 

no eran gen te de la misma cepa, sino simples V!;. 

cinos de los barrios, habiendo quedado por cos

tumbre la designaci6n de Cnlpulli, con un sign! 

ficado puramente etimológico, sin corresponden-

cia alguna, con el t1uevo c~taclo de las cosas. 

La nuda propiedad de las tierras del 

Calpulli pertenecía a este; pero sin embargo el 

usufructo de la misma, les correspondía a las 

familias que las poseían en lotes perfectamente 

delimitados con cercas de piedras o mngueyes. _ 

El usufructo ero transmisible de podres a hijos, 

sin limitación y sin término; pero el cual, es-
' 

taba sujeto a dos condiciones escenciales: cul-

tivar la tierra por eles aHos consecutivos o en 

caso contrario, el jefe o ~eilor de cada _barrio 

la reconvenía, perdiendo ei usufructo irremediQ 

blemente; y permanecer en el bnrrio donde le c2 
_,. 

rresponcliera la parcel~ us11fructuncla, en caso_ 



de cambio de. barrio, .Pe.rdía la parcela. 

En caso de que el Calpulli quedara li-

bre, el jefe o señor principal dPl mismo, con _ 

acuerdo de los ancianos, la repartían entre las 

familias nuevamente formadas. De esta forma, es 

como el Calpulli representaba la pequeña propi~ 

dad de los indígenas, siendo una verdadera pro

piedad privada con la limitación de no enajenaE 

la. " ( 3) 

12. 

El Calpulli, eran las tierras del linaje anti-

guo o tierras de 1.os barrios, que trabajaban las familias, 

era una tierra <le carácter comunal, que tenía que ser la-

brada por los habitantes de esa familia o barrio, tenien

do la característica de ser heredable, cabe destacar que 

como órgano máximo del Calpulli, lo constituía el Consejo 

de Ancianos; se puede decir, que es el antecedente del E-

jido actual y sin duda del Ejido moderno, ya que constit,!! 

ye de forma especial, con sus características y sus auto

ridades, como 16 señalan los autores al respecto. 

En la literatura clásica española, se le cita 

(3). Mon:lieta y N.fuz W:io. El Ptoblem ftgrario de M'\.xico. Editorial !\múa,S.A .. 
lXcimxµinta Ei::liciái. Mfucico. 1978. Pag. 16 a 18 • 
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con frecuencia y se le menciona como lugar de BELLEZA, 

donde la gente, se suele juntar a tomar el sol y descan

sar, o bien, donde los pastores apacientan sus ganados. 

Realizada la Conquista, se introduce en la Nu~ 

va España, el término Ejido, que se menciona en las Leyes 

de Indias; más claramente en la Octavo; en la que se dis-

pone, que los sitios con que se han de formar los pueblos 

y reducciones, tengan comodidad de aguns, tierras, montes 

y un EXIDO de una legua de largo ( equivalente a 5,572 m~ 

tras y 7 decímetros), donde los indios puedan tener sus 

ganados, sin que se revuelvan con los rle los espaNoles; 

con el tiempo, se crenrun pueblos, villas, cjudades y a 

la mayor parte de ellos, se les asign6 un Ejido¡ algunos 

de cicrtíl signi(icaci6n, comcl el ql1e l~s correspo~~i6 a_ 

la ciudad de Pitic ( hoy l!crmosillo, Son. ) , que se le a

cercó a J0,000-00-00 /los. , siempre "" benoficio de sus 

moradores y de cuyos e ji dos cuidélb:rn Los ayuntamientos. 

Al promulgarse ln Lc>y de Jlcswnort i 7.aci611 rlc _ 

Bienes de Mnnos Muertas, del 25 de .l11nio r/P. 1856, en su_ 

artículo 8~, exceptuó ele desnmortización n: Ejidos, Edif.!_ 

cios y Tarranos destinados al servicio pGbllco de las po-
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blaciones. 

La Ley del 6 de Enero de 1915, en su artículo 

12, se declararon nulas, las enajenaciones de tierras, 

bosques y aguas de los pueblos, ranchetlas y congregacio

nes; y en el párrafo siguiente, se declararon igualmente 

nulas, las ventas de esos bienes, hechas por las Secreta

rías de Fomento, Hacienda o cualquier otra autoridad red~ 

ral, con las cuales, se hubieren invadido u ocupado ile

galmente, los Ejidos, los Terrenos de Repartimiento o de 

cualquier otra clase, pertenecientes a los mismos pue

blos, rancherías o congregaciones; con lo cual se introd~ 

jo en la Ley, el tfirmino Ejido, emplc5ndolo para denomi

nar los bienes de las comunidades, dfindole un significado 

distinto, al que le habínn venido asi¡>,nando hasta en.ton

ces. Confirmando el nuevo empleo que se le di6 al tfirmino 

citado, en el artículo .3!! de la misma ley, 8e dijo, que _ 

los pueblos que carecieran de Ejidos o que 110 pudieran l.9_ 

grar su restituci6n, tcnclrian derecho a CJllC se les dotara 

con el terreno suficiente para reconstituirlos, con ]o 

cual; se observo que se estaba refiriendo a los bienes 

que perdieron las comunidades indígenas. 



" Esta disposición provocó la desamort! 

zación de los pueblos¡de indios y de los bienes 

del ayuntamiento, lo que produjo desastrosas 

consecuencias; personas extrañas a los pueblos, 

comenzaron a apoderarse de las propiedades de _ 

los mismos obrando como denunciantes y esto mo

tivó que los indios se sublevasen en varios pun 

tos del país. " (4) 

15· 

Al reformarse el artículo 27 de la Constitu-

ción Federal, elaborada por el Congreso Constituyente de 

Querétaro, en Diciembre de 1933, en la fracción X, se es

tableció que, los núcleos de población que carezcan de E

jidos, tendrán derecho a que se les dote con tierras, bo~ 

ques y aguas, para constituirlos. En esta forma, se le i~ 

corporó al término Ejido, características autóctonas pro-

pias, diferenciándolo del Ejido español, el cual, era el 

campo o tierra, que esta a la salida del lugar, que no se 

planta ni se logra y es común para todos los vecinos. 

" Ahora, el Ejido con características _ 

propiamente mexicanas, producto de nuestra re

forma agraria, no se encuentra a la salida del 

(4). Mnlieta y N.J"'i's !J.cio. Cb. Cit. Pag. 123 • 



lugar, sino, situado dentro del radio legal de 

siete kil6metros del caserío ( o lugar:mas den

samente poblado ), con frecuencia este último, 

ubicado dentro del Ejido, ya que solamente ti~ 

nen derecho a participar de el, los beneficia

dos reconocidos; que deben de satisfacer la ca~ 

dición de aplicar su esfuerzo personal a las 

faenas agrícolas. " (5) 

16. 

En la actua;idad, el Ejido mexicano, es una de 

las instituciones centrales, de nuestra legislaci6n agra-

ria; en torno a ella, s~ realiza un cambio da la estruct~ 

ra de la propiedad rústica de nuestro país. Esta institu-

ción, ha funcionado, como una salida a los problemas rur~ 

les; junto a ~stc, como una consecuencia natural de su 

. constituci6n y desarrollo, es así, como ha surgido una in 

fluyente clase soci;d, ClllC e~ la de los ejidatarios; y é! 

ta, ha transformado la fisonomía económica y política de 

nuestro tcrri tor i·o. l~s más, en muchos estudios, se ha de! 

tacado ya la importancia del .Ejido, pues a fin de cuen

tas, sin ellos, resulta incomprensible la historin del M~ 

xico Contempor¡neo . 

. (5). lJ.rn 1\rr'o)o Antmio y Alcerro::a Wis G .• Diccianrio d:! IE'Ecln Agrario M=xi=· Editorial fbrún,S.A •• ~É;cico. 1'>'32. f'<i¡;. 2b2 a 255 • 



17. 

Es interes~nte, seguir las actt1aciones del Ej! 

do, como un ~~~~onoje relevante en el escenario nacional. 
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t. 3. - COMITE PARTICULAR EJECUTIVO. 

El Comité Particular Ejecutivo, es un 6rgano 

de representación legítima del núcleo o grupo solicitante, 

en la acción de dotación, ampliación o restitución de ti! 

rras, bosques y aguas¡ así como la creación de nuevos ceE 

tras de población ejidal, durante el trámite de la solic! 

tud correspondiente. Fuera del procedimiento, este repre

senta a su núcleo correspondiente en los casos de solici

tud o negación de la misma o invasión de sus tierras. 

I. 3.1.- LA EVOLUCION DEL COMITE PARTICULAR EJECUTIVO. 

"La denominación Comité Particular Eje

cutivo, proviene de lo Ley del 6 de Enero de 

1915 ( Arts. 42 fracc. III , 52, 72 y 82 ) y 

posteriormente se incorpora al nrtículo 27 Con~ 

titucional fracción XI inciso n, aunque con si¡ 

nificado diferente. Los Comités, eran autorida

des ejecutoras en primera instancia; a los que 

se les cncomendnba, la cntregn provisional de 

las tierras concedidas por los ejecutivos loca

les, después de identificarse los terrenos obj~ 



to de reparto, deslindarlos y medirlos; en la_ 

actualidad, son simples órganos de representa

ción de los grupos solicitan tes, cuyas funcio-

nes terminan inmediatnmcnte cl1ando se ~ntregan 

las tierras concedidas; ya se~ provisional o d~ 

finitivamente, para ser substituí<los posterior

mente por el Comisariado Ejidal. " (6) 

19, 

Esto es, que los Comités Particulares Ejecuti-

vos, no pueden efectunr ninguna otra intervención en su 

calidad de representantes del Ejido, una vez que éste ha 

sido dotado de las tierras solicitadns en su gestión. 

1.3.2.- IN'l'EGRAClON DEL COMITF. PARTlCULAR l·:.11\Cll'l'lVO. 

F.l Comité Particular Ejecutivo, se íntc~rllrÍ1 

por : un Presidente, un Secretario y un Vocnl propietn-

ríos, con sus respectivos suplcntrs. Estos, ser:ín electos 

por l.i votnción de !.a mayoría del grupo solicitante ( se-

g6n ln acción agrnriR ele que se tr:itc ) en Asn1nhlen Gene-

ral, a la que dcbcr5 concurrir un rc·1>rcse11tnnle de ln Ca-

misi6n Agraria Mixta o bien, de ln Secrctarín <le la Refo! 

ma Agraria. Solo pt1drfln. ser removidos de ~us cnrgos, en 

(6). llirojosa Ortíz José. lt:.y Fcrloral ,,., Rcfomu /l¡;«u:i:t y C'rnml:11ric1S a "1 /IJ:
ticukrb. llistoru1 Legislativa y f'rin::ipins t:ntlcs. ck> J,1 lhlfrmm ,-.,\L<u:ia 
M:.xic.-m. Ecütores y Distrihlicbres,S.A .. féxi.co. l'l77. l';ig. 3'i • 
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los casos de incumplimiento en sus funciones o por el vo

to de las dos terceras partes de los asistentes a la pro

pia asamblea, 

La integración y designación de dichos Comi

tés¡ se ha hecho mas compleja con la legislación anterior 

( art. 122 del Código Agrario ); la cual, no preveía el 

nombramiento de suplentes y la designación de aquellos, 

la hacía el Ejecutivo Local, generalmente aceptando la 

proposición de los solicitantes. Así mismo, la designa

ción del Comité, debe hacerse en Asamblea General¡ por e

lección de~los solicitantes, a la que deberá de concu

rrir un representante de la Comisión Agraria Mixta; de 

preferencia el Vocal representante de los campesinos o un 

representante de la Secretaría de la Reforma Agraria; en 

caso de que la acción intentada, sea la creación de un 

nuevo centro de población ejidal, por ser uniinstancial 

el procedimiento de esta. Requisitos que parecieran exa-~ 

gerados, en un órgano de simple gestión, de procedimien

tos administrativos, que se le siguen en última instancia 

de oficio, Esta medida, trató indudablemente de corregir 

el contrasentido de la legislación anterior, que hablaba 

de un órgano de representación del grupo gestor; y sin 
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embargo, encomendaba su nombramien~o al Ejecutivo Local o 

en su defecto, a la Comisión Agraria Mixta¡ dicha incon

gruencia, pudo remediarse consagrando la sencilla costum

bre seguida por años, de hacer las designaciones en las _ 

mismas solicitudes agrarias, dejando a las citadas autori_ 

dades, la expedición de credenciales y nombramientos y la 

verificación de la Asamblea prevista, además de lo tedio

so y cansado, resultaría muy costoso; tratándose por ejefil 

plo, de la acción de nuevos centros de población ejidal, 

en las que se supone que los solicitantes, viven desperd! 

gadas y en lugares distantes, 

Conforme n lo dispuesto por el artículo 192 de 

la Ley Federal de R~forma Agraria en vigor, son requisi

tos para ser miembro de un Comiti Pnrticulnr Ejecutivo 

los siguientes: 

- Ser mexicano por naci1niento. 

- Estar en pleno goce de der-echos civiles y P!?. 

liticas. 

- No haber sido condenado par delito intencio-
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nal. 

- Ser miembro del grupo solicitante. 

- No poseer tierras que excedan de la superfi

ci~ que la ley señala para la unidad mínima de dotación. 

I.3.3.- FUNCIONES DEL COMITE PARTJCULAR EJECUTIVO. 

En cuanto a la función de representación del _ 

Comité Parcicular Ejecutivo y de acuerdo a lo que establ~ 

ce el artículo 202 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

las facultades y obligaciones de éstos, son las siguien

tes: 

- Representar legalmente a los núcleos o gru

pos de población durante el trámite de sus expedientes a

grarios, hasta que se ejecut~ el mandamiento del Ejecuti

vo Local o la resolución def¡~itiva en su caso. 

- Entregar al Com}sariado Ejidal, la documenta 

ción y todo aquello que teng~n a su cargo, al concederse 

la posesión. 
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- Convocar mensualmente a Asamblea a los miem

bros del núcleo o grupo que representen, para darles a c~ 

nacer el resulta~o de sus gestiones y ejacutar fielmente 

los acuerdos que en dicha asamblea se tomen. 

- Procurar que sus representados no invadan 

las tierras sobre las que reclamen derechos, ni ejerzan 

actos de violencia sobre las cosas o lns personas relnci~ 

nadas con aquellas. 

Las funciones antes mencionnclns, las cjercerh 

dicho Comit6, hasta en tanto no se djecutr, el mandamien

to del Gobernador del Estado en forma provisional; si es 

que el fallo de referencia es favorable ni núcleo de po

blación de que se trate, o hasta ln ejecución de ln reso

lución prcsidenciéil definitiva. Si é.stn es posi tiv:i, nún_ 

cuando no se haya ejecutado el mandamiento del Ejecutivo 

Local antes referido; salvo en los cnsos ele n1nplinci6n ele 

Ejidos, en la que con tí núe su represen tnc i ón, has ta 1 :1 o

jecución de la resolución ·del Ejecutivo Federal; no obs

tante, que el mandamiento del Gobcrnn<lor haya sido ej~cu

tado, por lo que, una vez que se ha concluido ln actua

ción de dicho Comité, de acuerdo a los supuestos y moclnli 
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dades anteriormente señal~dos, se procederá de inmediato 

a elegir el Comisariado Ejidal. 

" Así mismo, los miembros del Comité 

~articular Ejecutivo, podrán ser removidos, por 

no cumplir con las obligaciones que le seffale _ 

el artículo 202 de la Ley Federal de Reforma A

graria; siempre que lo acuerden las dos terce

ras partes de la Asamblea General, a la cual d~ 

berá concurrir un representante de la Delega- _ 

ción Agraria o de la Comisión Agraria Mixta; s~ 

gDn sea el caso de que se trate. " (7) 

Esto quiere decir, que si las dos terceras par 

tes de la Asamblea General, estan de acuerdo en remover 

a los miembros del Comité Particular Ejecutivo por incum

plimiento en sus funciones u obligacion·es, las autorida

des correspondientes de la Secretaría de la Reforma A~ra

ria, no podrán intervenir en la destitución de éste. 

(7). Hirojosa Ortíz José. Ch Cit. !'ag. (¡(J. Art. 21 • 
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ORGANIZAC10N DE LAS AUTORIIJAJJES !NTlmNAS 
IJEL EJ.IIJO. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, emanada 

del artículo 272 Constitucional, señala conceptos impor

tantes en materia de organizaci6n de las Autoridades In-

ternas, establecibndo en su artículo 2~ , Titulo Primero, 

artículo 222, que son Autoridades tnternns de los Ejidos 

que poseen tierras, al respecto, los autores refuerznn la 

postura de este organisrno. 

I I. 1. - LA ASAMBLEA GICNERAL. 

Primeramente, se encuentran, la Asamblea Gene~ 

ral que se· instituye, de acuerdo con las normas de toda 

organizaci&n democr6tlca; como lo es el Ejido~ ~egOn ~1 

caso, en donde la suprema autoridaci es este organismo, 

que a su vez, se eligen a trav~s rle votnci6a n1Ryoritnria, 

a los demás órganos cjc-cutivos cie rcprc:·H'ntnción o dr co.!! 

tZ:ol. Ln <lenomin.-:1ció11 "Asamblc;i Ccnornl ", tjcnl'.2 lnrgn _ 

tradici6n jurldicn. 



11 formalmente, el concepto Asan1blen, es 

la reuni6n de pe~sonas citadas paro un fin de-

terminarlo, c6m6n a los seres i.ndividuales que _ 

forman el tod6; calidades estas, q11a adecuadas 

a lo establecido por la Ley Federal de la Refo_E 

m_a Agraria, en sus artículos 222 y 242 , nos d.!:_ 

termina, que la Asamblea General, es la re1111i6n 

de ejidatnrios, constitulcla ccJmo rr1Axima autori-

dad interna, c¡t1e se intcgrit ccin l<)rl<>s y carla u-

no de los cam[Jcsinos que se e11c..uc11tr<Jn en pleno 

goce de sus clcr0chos, con 1:1 snlvcclacl rlc q11ie-

nes esten suspendido~ o sujetos a juicio pr-iv:i-

tivo d'2 deri:.:cho::;¡ quien~.., nu pudrón formar par-

te de l.<1 mismo" (8) 

28-

Rste 1nismn nrticul.o establece rle forma rcstriE 

tiva unn limitantc espQcÍfic<l al referirse como lo es en 

torios los casos en m:iteria ngrnria, lcndrfm que Lcnur vi.-

gentes sus rlarechos agrnrios. 

ct1n]qt1ier acci611 ;1gr:1ri;1. 

(8). Hnnl rl? Pro:a:limimtas m fhl:erfo rb tu1lorirhlcs Ejirblcs y C01m.1.les. 
Cl:J. Cit. ~- 27. 
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II. 2. - TIPOS. DE ASAMliL~;AS. 

Con el prop6sito fundamental de lograr una Pª! 

ticipaci6n activa y directa de los ejidatarios, para rev! 

talizar la autoridad de las asambleas, se establecieron_ 

tres tipos de estas: 

1.- Asambleas Ordinarias Mensuales. 

2.- Asambleas Extraordinarias. 

3.- Asambleas de Balance y Programaci6n. 

rr.2.1.- ASAMBLEAS ORDINARIAS MENSUALES. 

Tienen por objeto, tratar los asuntos cotidia

nos del Ejido¡ no previstos por la ley, para otro tipo de 

asambleas. Estas se celebrarán, el último domingo de cada 

mes y quedan legalmente constituídas, con la asistencia 

de la mitad mas uno, de los ejidatarios beneficiados por 

la resoluci6n presidencial, como mimino; si no se re6ne 

la mayoría señalada, l~ asamblea del mes siguiente, se cg_ 

lebrarÓ. con los C)lle c1Sistan; en ln intel iqencio de que _ 

los acuerdos qt1c se aprueben, seró.n ol>li~atorios nfin para 

los ausentes. 



Para esta asamblea, nci se exige el requisito 

de la expedición de la convocatoria correspondiente. 

II.2.2.- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

30. 

Estas se celebran, con el objeto de conocer de 

los asuntos, como pueden ser: 

-.La Elección, 

- Renovación, 

- Investigación, 

- Remoción, 

- Destitución; o 

- Reorganización de los Comisariados Ejida-

les; debiendo convocarse, mediante cédulas fijadas en los 

lugares más visibles del poblado, con no menos de 8 días 

de anticipación, ni mas de 15 días, de acuerdo a las for

malidades que establece el artículo 3ze de la Ley Federal 

de la Reforma Agraria. 

Il. 2. 3. - ASAMBLEAS DE BALANCE Y PROGRAMACION. 

Son convocadas, al término de cada ciclo de 
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producción o anualmente, en virtud de que su propósito, _ 

es hacer una evaluación de los logros obtenidos en cuento 

a· la· produc:;.ción alcanzada en los ciclos agrícolas anteriE_ 

res y programar los trabajos individuales, colectivos o 

de grupos, plazos de fin;rnciamicntos, tipos de cultivos 

el monto total del cr6dito n solicitar. 

Como pode1nos ver, las asambleas, son realiza

das cada una con un fin determinado, pero sin embargo, en 

la pr5ctica, desgraciadamente no se llevan a cabo como de 

biernn, en virtud de que muchas rle las veces los Comisa

riodos Ejidales son los que intervienen y deciden en lo 

que se debe de hacer; aG11 ~ia11tl0 ~5los su rn5xima autori

dad, pero sin emb.-irgo manejadas por lllS c.01aisariados. 

Así mismo, vemos que las a11loriclades agrnri as 

corrc~pondientcs, la mayorí.:1 r!G las veces, no pueden in

tervenir en virtud de que como yn comcntmnos, su n1flxima 

autori.d:HI son las /\::;amblcns y exclusivamente por ncucrdo 

<le m5s clcl cincuenta por cic11to de los ejidotnrios, no se 

podrfi rctnover al Comisnrindo Ejidal, si 110 es a petici611 

de el los. 
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II.3.- FUNCIONES. 

Es de vital importancia destacar, que una asa~ 

blea de cualquier tipo de las ya indicadas, es la suprema 

autoridad en el Ejido; sus decisiones revisten de trasce!! 

dencia, para encnuzar la vida económica, social y políti

ca del núcleo agraria; pues intervienen como un órgano de_ 

decisiones en la aprobación de programas relativos al pr~ 

greso del medio rural y a la vida misma del Ejido. 

En cunnto n sus facultades específicas, menci~ 

naremos las siguientes: 

" - Formular y aprobar el reglamento i!! 

terior del ejido, el que deberá regular el apr~ 

vechamiento de los bienes rurales, las tareas 

de beneficio colectivo que deben emprender los ~ 

jidatarios, independientemente del rAgimen de 

explotación ·adoptado; y los demás asuntos, que 

señale la Ley i"ederal de Reforma Agraria. 

- 1-:legir y re .. mover los mi.emhros del co

misariado y del consejo de vigilancia, de acue,E 



r!b cbn lo disbuest6 ~n la I~ey FedQral ele Refor

ma Agi-«r.~a; ·Y. ncor_d.1~ _en fnvor de los mismos un 

esti.mul'o o· recompensa cuando lo considere conv~ 

niente, con la aprobaci6n del delegado agrario. 

- formular los programas y dictar las _ 

normas necesari~s pnra organizar el trabajo en 

el Ejido, con el objeto de intensificar la pro

d11cción individual o colectiva del mismo, mejo

rar los sitemas de comerciulizuci6n y allegarse 

los medios ccon6micos adeclJados, n tr:1v6s de 

1.1s in.stit11cione:-> q11e corrl!spondan, con la <isl~ 

lGnciw tl!cnicn y aprohélci6n de !él S<~en•t:irJ'n d0 

l;.l Heforma Agrnria. 

- Dictnr los ncucrdo.~ t.'l)l:1Livo:~ :1 1.-1 

fnrmn en que deben di.sfrut;irse 1os liic110.S ejidf!_ 

les y de 1:1s comunidades, lo~ qlll' dc•bcq·fín sPr a 

probados y regla1nentaclos en SLI cuso, ¡1nr ln Se

cretaria cie la Reforma Agraria. 

- Promover el estublcci111icnt0 clcnlro el<~ 

~l f:jído, de industrias dL~sti 11;1d.:1s a trnnsfor-

33. 



mar su producción agropecuaria y forestal, así 

como la participación del mismo en aquellas que 

se establezcan en otros ejidos y aprobar las b~ 

ses de dicha participación. 

- Autorizar, modificar o rectificar, 

cuando proceda legalmente, las determinaciones 

del comisnriado. 

- Discutir y aprobar, et1 su caso, los -

informes y estados de cuentas que rinda el Comi 

sariado; y ordenar que sean fijados en lugar vi 

sible del poblado. 

- Aprobar todos los convenios y contra

tos que celebren las autoridades del ejido. 

- Conocer de las soliciL11clcs de suspen

ción o provación de derechos dn los miembros de 

el Ejido, oyendo a los intcresn~os; y someter

las a la Comisi6n Agraria Mixt~1, si l:1s encuen

tra procedentes. 



- Acordar, con sujeción a la Ley Fede

ral de Reforma Agraria, la asignación indivi- _ 

dual de las unidades de dotación y solares, co~ 

forme a las reglas establecidas, en el artículo 

722 de la misma ley. 

- Opinar ante el delegado agrario sobre 

permutas de parcelas entre ejidatarios y en las 

disputas respecto de derechos hereditarios eji-

dales. 

-Determinar, entre los campesinos que 

por disposición de la Ley Federal de Reforma A-

grnria tienen preferencia para prestar trabajo 

asalariado en el ejido, aquellos que deban con

tratarse para lHs labores del ciclo agrícola. 

- 1.ns clcmñs fa cu 1 tades que ln l.ey l'ede

ra l de llcforma Agraria,· así como otras leyes y 

reglamentos le seHalen." (9) 

Como podemos observar, las asambleas son las 

autoridades de mayor jerarquía dentro del ejido, en las 

(9). ley Hxl:ordl. do Refonm /\graria. Eliitorial R'.Jn:tn, S.A •• M'..>xico. 1989. 
Artículo 472 • !'ag. 27 y 28. 

35. 
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cuales, se toman los acuerdos que se cor1si<l0rcn ele mnyor 

importancia para el mismo, dada su calided de 6rgnno, re

visor y vigilante. 

Así mismo, es de vital importancia, que tome

mos en cuenta, que estas asambleas son las que tienen el 

poder de decisión para implantar los programas y sistemas 

de comercialización, la consecución de medios económicos, 

el desarrollo de la relación laboral y productiva, etc.; 

que posteriormente serán turnados a la aprobaci6n de la_ 

Secretaría de la Reforma Agraria sin que esto signifique 

que dicha autoridad, sea la que los estipule; es decir, 

que si esta secretaria los rechazare, no significa que la 

misma, los elabore o bien, les proponga planes de traba

jos. 

Es decir, que la Asamblea General, otorga al 

Comisariado Ejidal una amplia facultnd de decisión, por la 

cual, la Secretaría de la Reforma Agraria, se ve imposibi

litada y limitada de intervenir en lns decisiones que se _ 

lleven a cabo por estos. 
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I I. 4. - EL COMISARIADO EJIDAL. 

Es el 6rgano que tiene la represnetaci6n del 

ejido; y trata de llevar to~os los objetivos trazados en 

la reuni6n de la Asamblea General, el cual será elegido _ 

por la mayoría de los ejidatarios por un período de tres 

años. 

II.4,1.- LA EVOLUCION DEL COMISARIADO EJIDAL. 

" La Ley Federal de Reforma Agraria, 

presenta importantes modificaciones en la es

tructura orgánica del comisariado, a partir de 

los antecedentes contenidos en la Ley del 6 de 

Enero de 1915, la cual estableci6, que las tie

rras ejidales, se conservarían en comunidad, 

hasta en tanto, se dictara una ley sobre el Pª.E 

celamiento de las mismas. Sin embargo, el prec~ 

dente institucional más preciso de los Comisa

riados Ejidales, fueron los Comités Particula

res Admini9trativos, creados a iniciativa de la 

Comisión Nacional Agraria, mediante circular 

No. 22 de fecha 18 de Abril de 1917, quienes e-



ran los responsables directamente de la admini~ 

tración, distribución y aprovechamiento de los 

terrenos ejidales, excluyendo los ayuntamientos; 

a los que en un principio, se pensó que debl.an 

corresponder estas facultades. Estos Comités A!!_ 

ministrativos, estaban integrados por tres per

sonas; y eran electos por la mayoría de votos 

en Asamblea General de beneficiados por la res.2 

lución presidencial; estos, recibía las tierras 

concedidas y dictaban las medidas concernientes 

para su disfrute gratuito en común; y su conser 

vación y división provisional entre los vecinos, 

tratándose de tierras laborabfes, est.1ba previs 

to que estos comités funcionarían, hnsta que se 

expidió la Ley Reglamentaria del Articulo 272 

Constitucional." (10) 

38· 

La evolución del Comisariado Ejidal, pretende 

aliviar problernas agrarios que surgen en su devenir hist~ 

rico, sin embargo, la escaza regulación de sus funciones 

agrava el problema ejidal como lo veremos. más adelante. 

(10). M:Jrrnl m Pro:alinúmtos m ~hteria re Autoridrl?s Ejid'llos y Ca11mlos. 
Ch. Ci\:. [~. 28 y 29 • 



11 Po'steriormente, la Ley de Ejidos del 

30 de Diciembre de 1920, p~blicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de Enero de 1921, 

substttuye a los comitis administrativos ( art. 

39 ), por las Juntas de Aprovechamiento de los 

Ejidos, cuyas facultades, eran las de represen

tar a la comµnidad, distribuir económicamente -

las parce1as, el uso equitativo de pastos, mon

tes, aguas, etc.; y vigilar el cumplimiento de 

las Leyes Agrarias¡ estas juntas de aprovecha

miento, estaban integradas por cinco mienbros; 

los cuales eran electos también, en Asamblea GE_ 

nernl; Presidente, Secretario, Tesorero y dos -

Vocales¡ es hastn el 19 de Diciembre de 1925, 

cuando mediante la Ley Reglamentaria sobre Re

partición de Tierras Kjidalc• y Constitución 

del Patrimonio r·:jidal, se crenn, los que serían· 

los llamados Comisarindos de l\ie110s Cornltnales, 

constituidos por tres mienlJros, <JllC se dcse1n1>e

fiaban en los cargos de Presidente, Secretario y 

Tesorero, como 6rgano de rcprese11taci611 de los 

núcleos agrarios; esta institución, es incorpo

rada al texto del art. 27 Constitucionnl en la 

39. 



refor~a efectuada¡ por decreto publicado el 10 

de Enero de 1934, en el 6ltimo inciso de la 

Fracc. XI de dicho precepto, creando así los C~ 

misariados Ejidales, para cada uno de los n6- _ 

cleos ejidales, que poseen tierras, terminolo

gía, que naturalmente se ha usado desde enton

ces,por las Legislaciones Reglamentarias poste

riores. " (11) 
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En la actualidad hemos podido observar que la 

regu1ación del Comisariado Ejidal, no ha tenido el avan

ce esperado, en virtud de que la corrupción de que impe

ra en nuestro sistema agrario, así como en todos los de

más órdenes del país, va en aumento a lo largo y a lo a~ 

cho del panorama agrario, para constituirse en uno de 

los principales problemas.Aquel ejidatario prominente 

que acaparP o arriende parcelas y venda protección a o

tros ejidatarios desvalidos; o bien, aquellos mienbros 

del Comisariado Ejidnl que exploten o se aprovechen de 

los cr,ditos y frutos los ejidatarios y que se encuen

tren amparados por ln falta de nutoriclaci competente, pa

ra controlarlos, debido a lns limitaciones de dichas nu

toridades; es por ello que prolifera dicha corrupción. 

(11). Hiroiosa Ortíz Jooé. fl>. Cit. l';J¡?,. 41 V 42 • 



l f. 4. 2. - CONCT·:l'TrJ. 

"El Comisnriado Ejidal, es el 6rgano 

de representaci6n del nGcleo de poblaci6n; asl 

como, responsable de ejecutar los acuerdos que 

la asamblea general tenga que dictar, confome 

a las disposiciones legales. " (12) 

4 J. 

La legislación anterior ( arts. 20 1 22 y 43 _ 

del C6digo Agrario de 1942 ), concedin en forma expresn, 

fac;.ultades al Comisariado Ejirlal, par" representar al e

jido ante las nutorirlndes judiciales y administrativas, 

como ~i se t~atflrn de un mnndntnrio general; tnmbién, p~ 

dían administrar los bienes comunes, con las facultades 

de un apoderado general, para actos de administraci6n y 

dominio, vigilar los parcelamientos cji.!3les y las explE_ 

taciones indivi~uales y colectivas para que se ajustaran 

a l~s clisposiciones legales y ad1ninistrntivas; y hacer -

cumplir los acuerdos que dictaran las nutoridades agra

rias, pero les estaba tcr1ninantc1nc11tc f>rohilJido el desa

lojq de campesinos de sus poses ion<'s i nd ivid11nles provi

sionales o definitivas. 

(12). Ley FaEral. el.o Refonm Agraria. lb. Cit, Artíatlo 27~ . ~· 24 • 



ºActualmente el Comisariado se convie! 

te en un simple representante, con la obliga- _ 

ción de defender los intereses del ejido, pero 

sin facultades de administraci6n, ni de dominio 

sobre los bienes comunes o colectivos, de tal -

manera que en lo sucesivo no podrá contratar -

el arrendamiento de terrenos comunes, la venta 

de madera y pastos, ni ejercer otras faculta-_ 

des de disposici6n que más sin embargo en la 

prictica se ha prestado a tantos abusos, sin -

el previo acuerdo a la asamblea.Por otro lado, 

la actividad del Comisariado se sujeta a lo 

que establezca el reglamenta interior y a la ~ 

sístencia forzosa de los secretarios auxilia

res que intervienen en los 1nomcntos claves de 

gesti6n del ejido. " (11) 

42 

Esto es por lo que en la renlidad y en la 

práctica tienen tantos abusos los ejidntnrios en vir

tud de que los comisariados ejidales hnn creado un cas_i 

quismo dentro del ejido;y por lo tanto ln Secretaría de 

la Reforma Agraria, no podrh intervenir en las desicio

nes que el comisariado ejidal juzgue convenientes, en -

(11). l!irojosa Ortíz José. U1. Cit. !~.'>~y '"f). 



virtud de _qu~: su' máxima aufoddacl es la Asmnblea Geue-

ral. 

II.4.3.~ _ INTEGR¡\GIPN 

"El Comisariado Ejidal, se constituye -

con un preside~te,un secretario y un tesorero 

con sus respectivos suplentes, estableciendose 

que el núcleo agrario ~ontará, con secretarios 

auxiliares de crédito, de comercialización de 

acción social y las demás que señale el regla

mento interno del ejido, para ~tender los re

querimientos de la producción; estos deberán -

ser electos por mayoría de votos en asamblea g~ 

neral extraordinaria¡ y durarfin en sus funcio

nes tres años, pudiendo ser ratificados en sus 

cargos por la asamblea de balance y programa- _ 

ción. " (14) 

" Al establecer la Ley Federal de Re-

forma Agraria, que el voto deberfi ser secreto 

para la elección de los comisariados ejidales,

se. quiso salvaguardar con ~sto, la libre expr~ 

(14 ). Mnal oo Pro:a:limiaitos en Ml.ter:ia oo Allt:ocid-rk>s Ejhltlm y Cau.mles. 
Ch Cit. Pag. 29 • 
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sión del voto con todas sus consccuencins; en .. 

tre otras, las de evitar las rapresnlias poste 

rieres de los que votaron en contra; por su 

parte el recuento p6blico e inmediato de la -

votación, concede a la asamblea la posibilidad 

pr&ctica de intervenir y controlar el cómputo 

de los votos emitidos, comprobando el sentido 

de la voluntad general. Resulta casuístico por 

otra parte, proveer el doble empate en la vot~ 

ción respectiva, segGn lo dispuesto en el pi

rrafo Gltimo del articulo 37 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, ya que esta institución o

curre muy poco en la pr,ctica, en caso supues

to de que sucediera; el empate puede resolver

se repitiendo la votación correspondiente y no 

encomendando al delegado agrario, la selección 

azarosa de una planilla mixta, que no va ha s~ 

tisfacer a ninguno de los grupos electores, di 

latandose adem6s la resolución de la elección 

misma; la Ley vigente repitió al respecto l:i -

soluci6n del articulo 20 del C6<ligo AKrario ªIl 

terior. " (1 ~ l 

(l~). llimjosa Ortíz Jooé. lli. Cit. Pag. 59 • 
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Confrontaremos lo que marca la Ley vigente 

respecto a los requisitos para formar parte del Comisa

riado Ejidal¡ y su antecedente inmediato que lo encon

tramos en el C6digo Agrario de 1942, marcando otro re

quisito importante como lo e~, que si lleoara a existir 

un empate puedP intervenir la Delegación Agraria compe

tente o correspondiente; pudiendo formar una planilla -

mixta, siendo que de esta forma podrían ser más cuida

dos todos los asuntos que manejan los Comisariados Eji

dales. 

Es así, que para ser miembro de un Comisariado 

Ejidal, se requiere de acuerdo a lo que establece el ar

tículo 38g de la Ley Federal de Reforma Agraria: 

- Ser eiidatario del núcleo de ooblaci6n 'de 

que se trate; y estar en pleno goce de sus derechos. 

- Jlaber trabajado en el ejido durante los últl:. 

mos seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de 

la elección. 

- No haber sido sentenciado por delito inten-
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cional que amerite pena privativa de libertad. 

- El requisito de trabajo, no se exigirá en el 

caso de designación del primdr comisariado. 

- El Tesorero del Comisariado y el del Consej~ 

de Vigilancia cuando supla a aquél, causionarfi su manejo 

a satisfacción de la delegación Agraria. 

- El Primer Código Agrario ( que fué publicado 

en Abril de 1934 ), reglamentó originalmente los requisl 

tos para ser r.omisariado Ejidal, que dice : 

- Ser ejidntario en goce efectivo de sus dere-

chos. 

Residir seis mases mlnin1os anteriores a la 

fecha de la elección, en el ejido. 

- Tener buen.a conducta y gnrantln del correcto 

manejo de fondos.en rclaci&n con el Tesorero electo. 

Artículo 1192 ). (lh) 

(11í). C.r.R .. Ley f·l:<:brnl cb Hclonm f.gniria~ Ch C.it. J'¿¡g, 24 • 



" El Código Agrario anterior, al'iad1ó a 

~•Los requisitos, el de saber leer y e"cribir, 

por considerarlo indispensable para el correcto 

desempeño del cargo. Inexplicablemente, la ley 

agraria en vigor, suprimió el requisito del al

fabetismo; cambió el de buena conducta por el _ 

de no haber sido sentenciado por delito inten

cional sancionado con prisión y el de resisten

cia, por el de trabajar en el ejido durante los 

seis meses nnteriores a la elección. Así se am

plió la puerta de acceso a los cargos directi

vos dentro del eiido. La buena conducta no solo 

excluye toda conclucta Jalictuosa, esti penada o 

no corporalmente, sino tambi~n todo comporta

miento socialmente reprobable; como la embria

guez, la falta de honestidad y providad, la a

gresividad, la violencia, la carencia de serie

dad, etc., en fin; to{;os estos son defectos pe_E 

sonales notorios en los pequeílos J>Ol>lnclos, que 

impiden el correcto dt .,empefio rl(I cua 1 flUÍer ne ti 

vidad directiva. La residcncin ln~licn, el a

rraigo en el lugar: v el reQ11isito de trabnlo 

est.á imolícito en la ,,xoresión l'Ll,NO GOCE DE 

4 7. 



SUS DERE"llOS, va que el e i ida tario que no cum

ple con la nbligación elemental de trabaiar la 

t.ierra, no puede ni debe, estar en la condición 

del completo disfrute de sus derechos agrarios, 

la exigencia a los Tesoreros de ~arantizar su 

maneio dP los fnndos propios del eiido, que es 

una forma aconsejabie de asegurar en lo posible 

el buen uso de los mismos, por desgracia; no se 

ha llevado realmente a la práctica lo anterior, 

con el rigor necesario." (17). 
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Esto es,desafortunadamentc, de acuerdo con la 

Ley Federal de Reforma Agraria, se esti ~Rndo mis liber

tades a las autoridades ejidales sin ponerse a pensar 

quc'cstas mismas no tienen la suficiente f;1cultarl paro 

poder llevar a cabo el buen funcionamiento del ejido, ya 

que en el momento efe que se dan cucnt;1 J:is autoridades!!. 

grarias, no puccfen ir1tervcnir en vi1-Lticl el'! que las m6xi

mas autoridades son las asambleas y p;ir;1 poder. destituir 

a un Comisariado Eji~al, se necesit;1 rf(' in votaci6n ex

presa de más del cincuenta por ciento do Jos ejidatarios; 

y por lo tanto, el 1nanejo de estas mis111ns, se encuentra 

en manos de gente que carece de capacidad. 

(17). llimjosa Ortíz Jesé. ClJ. Cit. Pag. fO y 61 • 
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II.4.4.- PUNCIONES. 

Los miembros del con1isnri;1rlo, <fl1rnrin en sus 

funciones tres años, pudiendo ser electos solo unn vez 

para el mismo cargo; en el siguiente período legal de a~ 

tuaciones, se obtiene la mayorla de votaci6n de las dos 

terceras partes de los asistentes a la asamblea general 

respectiva. Con posterioridad, no podrán ser electos pa

ra ningún cargo, hasta que haya transcurrido un lapso i

gual de tiempo a aquEl en el que estuvieron en ejercicio. 

El espíritu anterior, se inspira en el propósi_ 

to de impedir en lo posible, la permanencia indefinid;i 

en sus cargos, a las autoridadcis intcr.nns, de los eji

dos. El sistema del Código anterior, el cu:il permitió ln 

reeLccció.1 indcfinidn, siempre que la :is:1111blc.1 lo aprob~ 

ra por votaci6n, por las rlos tnrcnr:1s ¡>;1rt1 1 s de sus n1ic~ 

bros, no impidió que en la práctica muchas autoridades E. 

jidales permanecieran en sus funciones, durante largos 

espacios de tiempos, en un continuismo perjudicial, para 

la correcta administración de los ejidos. Ahora solo se 

permite una reelecci6n, incapacitando n los reelectos p~ 

ra la gesti6n inmediata posterior, con lo que se rompe_ 



con el continuismo, que en gran parte se npoyn en el 

prestigio y priv{leglo que se ~erivn del orgnnlsmo. 

" Además 1 se es ta.blece que el Comisari.!'_ 

do Ejidal, actualmente cesará en sus funciones 

inmediatamente que se cumpla un plazo de tres ~ 

ñas, para el que fué electo; con lo cual, se a

caba con la práctica viciosa de diferir indefi

nidamente el término del cargo, medinnte el si~ 

ple artilugio, de no convocar a asamblea elect~ 

ral." (18). 
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Es m~s, en los casos ele st1s¡>ensi6n y remoci6n 

de los miembros del comisariado, entrar5n autom5ticnmen

te en funciones los suplentes respectivos. En defecto de 

los suplentes, entrará en funciones el Consejo de Vigi

lancia. Ahora bien, cuando la remoción o suspensión re

caiga en miembros del Consejo de Vigilancia, será substl 

tuído por el suplente y en auscencin de este, la Asam

blea General, desiganará la persona o nl substituto idó

neo que reúna los requisitos de ley, para terminar el p~ 

ríodo legal de funciones. 

(18). llirojasa Ortíz José: Ch. Cit. Png. ({) y 61 • 
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Estas cuatro medidas en la práctica, han provo 

cado una renovación más adecuada de las autoridades in

ternas, en beneficio de no solo un mejor desempeño en 

cuanto a funciones se trata, sino tnmbi~n de una m§s au

t6ntica ~ democrática reprcscntnci6u de los n6cleos cji

da les. 

Como observnmos anterior111untc, fu' de mucho be 

neficio que los Comisariados F.jidales, no se pudieran r~ 

elegir i,mediatamente que terminara su período de tres _ 

años de actuaciones, en virtud de que muchos de ellos a

busaban de sus cargos para poder arrendar, quitar o co

brar por sus parcelas a los ejidaterios; y estos no po

dían hacer nada para evitar esas injusticias. Se puede_ 

observar de esta manera, que esto hn disminuldo un poco, 

pero sin embargo no han podido evitnrlo del todo; ya que 

aunque el ejidatario se queje ante ln autoridad agraria 

correspon<lienle, no se puede hncer nad~1, si la nsamblea 

no vota para la designaci6n de estos. 

Es así, que so11 facultacles y obligaciones ele_ 

los Comisariados Ejidnles; que en todo caso deben ejer

cer sus tres integrnntes en forma conjunta. 



- Representar al núcleo de población 

eji~al ante cualquier autoridad, con las facul

tades de un mandatario general. 

- Recibir en el momento de la ejecución 

del mandamiento del gobernador, o de la resolu

ción presidencial, los bienes y la documenta

ción correspondiente. 

- Vigilar los fraccionamientos, cuando 

las autoridades competentes hayan determinado 

que las tierras deban ser objeto de adjudica

ción individual. 

- Respetar y hacer que se respeten es

trictamente los derechos de los ejidatarios, 

manteniéndo a los interesados Pn la posesión de 

las tierras y en el uso de las aguns que les co 

rrespondan. 

- Informar n l:is nutorirlndes correspon

dientes, de toda tentativa de invasión o despo

jo de terrenos ejidales o comunales por parte _ 

52· 



de particulnrPs; y cs~ecialmcnle del intento d~ 

establecer colonins o -pohiucionr!s c¡11c pudi(_lr11n 

contravenir ln prohihicl6n constitucional sobre 

adquisici6n, por extranjeros, del dominio de za 

nas fronterizas o costeras. 

- 9ar cuenta a la Secretaría de la Re

forma Agraria, de todos aquellos asuntos que i~ 

pliquen un cambio o modificación de los dere

chos ejidales o comunales. 

- Admini~trnr los bienes ejidales, en 

los casos previstos por la Ley Federal de RefoE 

ma Agraria, con las facultades de un apoderado 

general, para actos <le dominio y administración 

con las limitaciones que la misma ley establece; 

y realizar con terceros, lns operaciones y con

traer las obligaciones previstos en el mismo or 

denamiento juridico mencionado. 

- Vigilar que las explotaciones indivi

duales y colectivas, se ajusten n In ley y a 

las disposiciones generales que dictan las de-

53. 



pend.encias federales competentes y la asamblea 

general. 

- Realizar dentro de la ley, todas las 

actividades necesarias para la defensa de los 

intereses ejidales. 

- Citar a asamblea generál en los térmi 

nos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

- Formular y dar a conocer el orden del 

día de las asambleas generales ordinarias y ex

traordinarias, dentro de los plazos estableci

dos en el artículo 32º de l;i Lc•y F~clcral de Re

forma Agraria. 

- Cumplir y hacer c11mpl i r,dentro de sus 

atribuciones, los acuerdos que diclcn las asam

bleas generales y las autoridarloR ngrarias. 

- Proponer a la asamhl l':J genern 1, los 

programas de organización y fomPnlo Pconómico 

que considere convenientes. 
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- Contratar la prestación de servicios 

de profesionales, técnicos, asesores y en gene

ral, de todas las personas que puedan realizar 

trabajos 6tiles al ejido o comunidad; con la a~ 

torización de la asamblea general. 

- Formar parte del Consejo de Adminis

tración y Vigilancia, de las sociedades locales 

de crédito ejidal en sus ejidos. 

- Dar cuenta a las asambleas generales, 

de las labores efectuadas, del movimiento de 

fondos y de las iniciativas que se juzgen conve 

nientcs. 

- Dar Clienta a la Secrrtnrfa de la Re

forma Agraria y a lo Secretario de Agricultura 

y Recursos l!idr6ulicos, cuando se pretenda cam

biar el sistema de cxplotaci6n, orgnnizaci6n de 

el trabajo y prficticas de Cllltivo, nsi como de 

los obstAculos que existan para 1;1 correcta ex

plotación de los bienes. 
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- Informar n la nsnmhlen general, cuan

do un ejidatario deje de cultivar la unidad de 

dotación individual, en un ciclo agrícola, o d_l! 

rante dos años consecutivos, sin causa justifi

cada. 

- Prestar su auxilio, pnra la realiza-_ 

ción de los trabajos socinles y de la comunidad 

que organice el estado, en bc110f icio de los nú

cleos de población. 

- Aporlnr al registro J\gr:1rio Nacional, 

quince días <lcsp11f.~ dP ln prinH•rn :i.samblc<1 gen~ 

ral de carla Rño, todos los dato~ ;i c¡uc se r.efi~ 

re el artículo 4.56Q, que trnta sol>rc la plélnea

ción agraria. 

- Las dem6s que ln Ley V0d0rnl de Refor 

ma Agraria y otras leyes y rcglnm011tos le se~n

len. " (19) 

56, 

Esto es, que los Comi:·rnri:1dos Ejidalf's tienen 

que ver y cumplir el desarrollo dn lns nccioncs de dotn-

(19). Ley FaEral d? Refornn fWaria. Ch Cit. I~\'...\· 2ll n :n. Art. 48~ 
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ci6n, ampliaci6n de cjidoR, nuevos centros de poblaci6n 

ejidal, expropiaciones, l,iencs comt111ales, restituciones, 

adjudicaciones, permutas, etc.; ya que ellos son los que 

tienen que cuidar que se cumpla con el desarrollo políti 

co, social, cultural y econ6mico de cualquier acci6n a

graria según se trate del caso en concreto. 



ll.5.- l\L CONSKIO llJ·: Vl<:IJ.ANCIA. 

El Consejo de Vigilancia, juega un papel impo:;: 

tante dentro de los ejidos, en virtud de que éste fué f,!! 

cultado para cuidar el fiel cumplimiento y desempeño de 

los Comisariados Ejidales. 

11.5.1.- DESARROLLO HISTORICO. 

El Consejo de Vigilancia, fué creado por la -

Ley Reglamentario sobre Repartici6n de Tierras Ejidales 

y Constituci6n del Patrimonio Pnrcelnrio Ejiclnl, emitido 

el 19 de Diciembre de 1925, ratificncln por ln Ley del 25 

de Agosto de 1927. Dicha ley, fncultnbn a este organismo 

a controlar y hacer del conocimiento de ln Secretaría de 

Agricultura, las anomalías descubiertas en contrn de los 

Comisariados. 

Postcriormc11tc el Consejo de Vigilnncin, entrn 

definitivamente en 1;1 terminología ngrnrin con el Código 

del 9 de Abril ele l'J34 (en sus artículos 123~, 1211°, _ 

1252 y 1262 ), para significar un instrumento de control 

de la gesti6n ele los Comisnrinclos c11 rc¡>r0sentnci6n de_ 



los intereses ·mlno~ltnrlos. 

II.5.2.~ DEFINICION. 

Como ha quedado asentado en el párrafo ante

rior., dicho órgano, es el encargado de vigilar el cumpll 

miento de las funciones del Comisariado; y substituir a 

éste último, en casos extraordinarios. 

I I. 5. 3. - GONFORMAClON. 

" Conforme a Jns rcform.1s cfet.:tuadns al 

articulo 402 de la Ley federal de No(nrma Agra

rio, publicada en el Diario Oficinl de la Vede

raci6n el 17 de Enero de 1984, el Consejo ele Vl 

gilancia se integra con tres miembros propieta

rios "y tres suplentes, que des0111peiinr{1n los Célf 

gos de flrcsidct1te, Secretario y Tesorero, los 

cuales ser~11 electos tambi6n en la misma asnm

blea general extraordinaria en In '1"º se elija 

el comisnr.i:1do y que fungir:ln pnr;i un período 

legal de fL1ncio11cs de tres nfios, este> 6rga110 íl

demás, se constituye con In planilla que ocupe 



el primer lugar en la votación para la elección 

o renovación del referido Consejo de Vigilancia. 

Anterior a la reforma correspondiente, 

el Consejo de Vigilancia de acuerdo a lo que e~ 

tipulaba el artículo 402 del ordenamiento jurí

dico que nos ocupa, establecía que dicho orga

nismo, debía ser designado en asamblea general 

extraordinnrin y se constituirín con la plani

lla que ocupara el segundo lugar en la votación 

para la elección del comisa rindo," (?n) 

(iQ, 

Esto qui~rc decir, ~ue lo planilla que ocupnrfi 

el cargo del Consejo de Vigilancia en la actualidad, se

rfi distinta de aquellas que se orgnnizabnn para la elec

ción de los Comisariados F.jidalcs; lo cual significa que 

los miembros qlle las confor1nar~n, 110 tendrfin las mismas 

aspiraciones qtie pt1dieran tener Qn mC'nte :11 designarse _ 

como miembros del C:omisnri:1do Ejiclnl y sus penq>C'cti.vas 

deberán ser complctamr11te clifc>rcnt<•s n los ele C'l los, p:i

ra que la labor que l levcn n cnbo puccln s<Jr intrgrn y ele 

esta manera, no puedan ser limitados por los comisarin

dos ejidales para el cumplimiento de sus obligaciones. 

(Xl). Himjooa Ortíz José. Ch Cit. Png. 62, 
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II.5.4.- FUNCIONES. 

La tarea de responsabilidad principal del Con

sejo de Vigilancia, es sujetar a control y supervisi6n a 

los Comsiariados Ejidales; y así mismo, substituirlo en 

los casos que lo amerite. 

Es así, que las facultades y obligaciones del 

Consejo de Vigilancin, que en todo cnso deben ejercerse 

en forma conjunta por sl1s inte~rantcs, son las siguien-

tes: 

" - Vigilar que los actos del comisari!! 

do se ajusten a los preceptos de la Ley Federal 

de Reforma Agraria y a las disposiciones que se 

dicten sobre organización, administración y a-

provechamiento de los bienes ejidales por la a

samblea general y autoridades competentes, así 

como se cumplnn con l;1s dem5s clisposicioncs le-
j 

gales que rigan los actividades del 0jido. 

- Revisar 1ncnsualmente l~s ct1entas clcl 

comisariado y formular las observaciones que a-



meriten, a fin ele darlas n conocer n la asam

blea generaL 

- Contratar a cargo de 1 ejido, los ser

vicios de personas que lo auxilien en la tarea 

de revisar las cuentas del comisariado, cuando 

sea necesai;io, con aprobación ele la asamblea g~ 

nera l. 

- Comunicar a la dclcg:1ci6n :1graria, to 

dos aquellos asuntos que impliquen un cambio o 

modificación de los derechos ejidales o comunn

les. 

- Informar a la Secretnrla de ln Refor

ma Agraria y a la Secretarla de Agricultura y _ 

Ganadería los obstáculos pnra la cor.recta explE 

taci6n ele los bienes, así como ct1011clo se preten 

da cambiar el sistema de explotnci6n, prficticn 

de cultivo, etc., si el comi.snri:ido no informa

ra sobre tales hechos. 

- Convocar ;i nsmnhl ea )!.Cncrn l, cuando 

62· 



no lo haga el comisariado y firmnr de recihida 

la siguiente cc111vocntoria en su c:1so. 

- Suplir autom&ticamente nl Comisariado 

Ejidal, cuando s1 al término del período para 

el que haya sido electo aquél, no se hayan cel~ 

brado elecciones. ( Articulo 44! ) 

- Las dem&s que la Ley l'c>dera 1 de Re fo!_ 

ma Agraria y otras leyes y reglamPnlos le seña

len." (21) 

63· 

Como podemos observar, el Consejo de Vigi lnn

cia, jucg.n un papel muy importnnlc d011lro del 0ji<lo, ~n 

virtt1cl de que n trnv6s de s11s fL1ncion0s y o!Jlig:1cioncs, 

podrá frenar un poco lils actividndcs ele] comis:1riado eJ!_ 

dal; debido a que las autoridaclcs :1~rarias corrcspondic~ 

tes, de ~sta forma podr5n darse cucnln ele si lns ft1ncio

nes tonto del Comisnriado Ejidal, como lns del Consejo_ 

de ~igilancia, se estan realizando dentro de lo permiti

do por la ley, lo cual no significo que la Secretnrí.a ele 

la Reforma Agraria, tenga ingerencin en sus funci,_ones. 

(71). Ley l'<ili:nl oo Refomn 1'lgrnrfa. fü Cit. I~. ]) y JI. Arts. 44 y 4<J. 
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C A P I T U L O TERCERO 

BIENES DEL EJIDO. 

III.1.- LA ZONA URBANA. 

Al referirnos a este capitulo a los Bienes del 

Ejido, forzosamente tendremos que tocar los puntos que_ 

lo conforman, sin desviar la atenci6n del tipo de tenen

cia de la tierra que constituye el elido; alaunos auto

res, lo han considerado como una propiedad individual 

sin ser pequeña propiedad; otros como una unidad produc

tiva e incluso como biene~ comunal es, res pee to n ln Zona 

Urbana, a la Parcela Escolar, Tierras de Agostadero y A

guas de Uso ComGn, Rosques, la Unidad Agricola Indus

trial para la Mujer y las Casa y Anexos que conforman 

parte del ejido. 

'' SegGn expone Mendietn y Nltfiez, In Z<J

na Urbana representa, una form;-i dP rrvivir el 

antiguo Fundo Legal y su repr.csc11lrición, ln 

cual se debe, a la diferencia específica, que 

el leaislador establece entre el n6cleo de po-



blación ejidal, aquel que posee desde la época 

remota, generalmente una extensión en la que l~ 

vanta su caserío; pero se quiso además, que los 

vecinos del pueblo beneficiados con una dota

ci6n de tierras, que a veces se localizan a 

gran distancia del pueblo en que habitan, tuvi~ 

sen un lugar adecuado para construir sus casas 

cerca de las tierras dotadas y por eso se esta-

bleció como parte de dotaciones la Zona de Urb~ 

nizaci6n." (77) 

66. 

Trataremos de poder exponer de manera sencilla 

y breve lo que es la Zona Urbana y que papel juega den

tro del ejido, para lo cual tomaremos en cuenta la opi-

nión de algunos autores, en lo que se refiere a su des-

cripci6n y desarrollo. 

Asl mismo, nos encontramos que el Lic. Luna A

rroyo, nos menciona que el articulo 902 de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria es más amplio y cl11ro que sus ª.!! 

tecedentes de los articulas 175° y 176• del Código Agra-

rio de 1942 1 pero su contenido es menos cloctrinnrio, 

pues no alude al fundo legal. 

(~?). M31lieta y 1'1..11:2 Urio. rl Plmlam fl¡pirio 01 H'.'XiCO. frli totial lbmn, 
S.A. • D'.cimxi-ñntn Fdicién. M§xiro. 1978. Pag. 370. 
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La Dra. Marta Chfivez Padr6n, dice que su ante

cedente, es solo el articulo 1762 del C6digo Agrario de 

1942; lo que es cuestionable, pues ha tomado parte de 

los dos artículos citados anteriormente. Lo nuevo que 

marca la Ley Federal de Reforma Agraria, es inexacto, 

pues esta tomado de los artículos ya mencionados; si 

bien es cierto que la ley hace la menci6n expresa de que 

todo ejido debe contar con una Zona de Urbnnizaci6n loe~ 

!izada en tierras que no sean laborables, cosa que se so 

breentiende en el artículo 1752 del C6digo Agrario de 

1942, que en su redacción, no constituye una innovación, 

ya que las zonas de urbanización en tocios los cnsos de

ben concederse por resolución presiclcncinl, tal y como_ 

lo expresa en sus comienzos el articulo 1752 mencio11nclo. 

" Posteriormente, el libro que contiene el ante

proyecto de la l.ey de Lucio Mendiet,1 y Nuñez y Luis G, A!. 

cerreca, el cual nos aclara la situnci611: En el articulo 

1752 se generaliza demasiado al establecer, que toda re

solución presidencial dotatoria de tierras, determinarií 

la Zona de Urbanización E,iidal; porque si el número de 

beneficiados no es muy grande y las tierras disponibles 

para el reparto, apenas alcancen para establecer las uni 
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dades de dotaci6n, que señala el 11rt[culo 27~ Constitu

cional, resulta absurda la obHp,atori<'dad del sei'ialamie!'. 

to de la Zona Urbana; en muchos casos los peticionarios 

de tierras tienen solar y casa en el pueblo beneficiado 

con la dotaci6n, lo que les falta, son tierras de labor 

para vivir de la explotaci6n agr[cola de ellas, de mane

ra que no siempre es necesario el señalamiento de la Zo

na de Urbanizaci6n Ejidal. 

El artículo 91° de ln I.ey Feclernl de Reforma 

Agraria, fué modif icnrlo en llic i emhre 21l de 1983; y nos 

inciica que la existencia de In Zon:1 el<' llrhnnización, se 

determinará conforme n los rcq11eri111iP11los renlc~ al mome~ 

to, en que se cons ti. tuyan y prev i 11 i l'IHio 011 f or.ma pruden

te, su futuro crecimiento. l.n írnsf>, forma prudente; en 

la previsi6n del crecimiento de In pnhlnci6n; es la gran 

novedad del precepto, pero en In pnrl• final del artícu

lo 175~ del C6di~o Agrario de 1942; HV expreHnha en los 

siguientes tirminos; Las Zonas de Urbnnizaci6n concedi

das por resoluci6n presidencial se des) indarán y fracci~ 

narán, reservándose la superficie para los servicios pú

blicos de la comunidad y las destinadas para preveer el 

crecimiento de la población de acuerdo con los estudios 
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y proyectos que apruebe el Jefe del Departamento Agra

rio. 

La parte final del artículo 912, que sostiene 

que solo debe pensarse en las necesidades urbanas de los 

campesinos y no la de los poblados o ciudades pr6ximas a 

los ejidos¡ como si en esas ciudades o poblados, no cxi! 

tieran cinturones de miseria que atender; y a los que 

llegan generalmente, los campesioos sin trabajo y sin 

tierra. 

El Dr. Mendieta y Nunez, cocontrfi una contra

dicci6n de este precepto, con el articulo qQg a decir: 

Este precepto, justifica el comentario que acabamos de 

hacer al anterior, pues resulta que solo cuando se justi 

fica la necesidad de constituir la Zona de Urbani~ación, 

tiene lugar su señalamiento; lo cual, contradice lo dis

puesto en el artículo 902, que se refiere a toda resolu

ción presidencial dotatoria de tierras, estableci~ndo e~ 

mo un d~herJdel Presidente, determinar la constitución 

de la Zona de Urbanización Ejidal. 

El articulo 92! de ln mlsmn IPy, repite tam-
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bién, parte del artículo 1752 antes citado; pues hnbln 

de que las Zonas de Urbnnizaci6n, se deslindurfin y se 

fraccionarln, reservlndose la superficie pnra los servi

cios públicos de la comunidad; de acuerdo con los estu

dios y proyectos que apruebe el Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonizaci6n. Como se puede observar, de un 

artículo de la antigua ley ( Art. 1752 ), se sacaron 

tres preceptos de la nueva ley, sin reconocer los oríge

nes de los numerales ya seHalados y los expresados en el 

Reglamento de las Zonas de Urbanizaci6n Ejidal del 10 de 

Marzo de 1954. 

El artículo 932, alude al término SOLAR, el 

que no podrfi exceder de 2,500 metros cuadrndos; tnmbifin 

permite que los Rotares que excedan unn vez que se han 

repartido a los ejidatarios puedan ser arrendados o ena

jenados a personas de nacionalidad 1nexican:1, dedicadas a 

ocupaciones 6tiies a la comunidad, <1uc dc~nen nveci.ndnr

se pero en ningón cnso, estas podr611 adqui.rir derechos 

en mas de un solar. Esta restricci6n, tnmbi6n se n11lica 

a eiidatarios; este articulo de la ley, que ful tomndo 

del 1772 del C6digo Agrario de 1942; copia el equivocndo 

vocablo solar, que según el diccionario significa y qui~ 
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re decir en sus más comunes acepciones: PERTENEC:lENTF. AL 

SOL, REVESTIR EL SUELO CON LADRILLOS, LOSAS Y OTROS HAT~ 

RIALES, APLIQUESE A LA CASA HAS ANTIGUA Y NOBLE DE UNA 

FAMILIA, etc.¡ y aquí se trata simple y sencillamente, 

de un lote de la Zona de Urbanización, que se dedicar6 a 

edificar en él. 

El Dr. Mendieta y Nuñez, le señaló una defi- _ 

ciencia legal al señalar que: Según la última parte de _ 

este precepto, el ejidatario puede enajenar el solar ur

bano¡ lo que no es cierto, porque en el primer plrrnfo _ 

se dice que es patrimonio familiar y éste, según el artl 

culo 7272 del Código Civil del Distrito Federal, aplica

ble en asuntos federales para toda la RepGblica, es INA

LIENABLE, INEMBARGABLE Y NO PUEDE SF.R OBJETO DE GRAVAHF.N 

ALGUNO. 

F.l nrtículo 94' dn In ley, cstfi tomado del 

1812 del Código ¡\grario de 1942; 1.1 llrn. Marta Chfivez l'n 

dr6n, sefiala como novc<lncl, en st1s co1ncntnrios y corrcln

ciones a la ley, que la obligación de construir en el so 

lar urbano que tienen los ejidatarios; se sujeta ( debe

rla decir se sujetarfi ) a las condicio~es que fijarfi el 
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reglamento respectiv~. Y a decir verdnd, el precepto no 

presenta esa novedad; pues no alude a reglamento alguno; 

y solo habla de que la Secretarla de In Reforma Agraria, 

se coordinari con los orgnnis1nos oficinlcs ( piensese en 

CORETT - Comisión de Regulnriz:ici6n de Tenencia de la 

Tierra ); y deber& proporcion:ir proyectos de construc-

ción adecuados a cada zona. 

El artículo 97! de ln lllll•vn ley, copió textua.! 

mente el precepto del numeral 180" del Código /\gr.ario de 

1942, sin hacerse modificación nl.gun;1 aceptando de buen 

agrado su texto. 

El artículo 98! ele J:i l.c>y Fc>dcr;il de Heforma 

Agraria, tiene como nntecedent0 n lo~ nrLÍculos 182Q y 

183! del Código mencionado. Mejorn ( reconocemos ) los 

dos preceptos t:intes seiia1ndos, pues :ip1111ta, que la asam

blea general dt~ ejidatarjos, dPcicli ril sohrc ln privnción 

y nuevas adjudicaciones ele los !oles dfl lns 1.mu1s dP ur

banizaci6n, en los t&rmi11os y conclicic>11es CJllC ~0íln1e ln 

misma ley. 

El nrtículo 99! ele ln miRnm ley, que tiene co-
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mo antecedente el precepto del 134? del C6digo Agrario _ 

de 1942, no presenta innovación algunn. 

El artículo 1002, fué tomado del 1842 del Códi 

go ya citado, sin hacer modificación alguna en el mismo. 

Sin embargo, nos encontramos que la Zona Urba-

na, es la Gnica que no contiene por regla general, el 

ser inalienable, imprescripli ble, inembargable e in tranE_ 

misible; pués el Regiamento de Zonas de Urbanización de 

los .Ejidos, del 25 de Marzo ele 1954, dn el derecho de 

propiedad sobre el solar, siempre y c11;indo este haya si-

do ocup;'idO por cu:i t ro ;iño~ ¡ y cnns t ru ir 0n e 1 mismo cnsa 

habitación; al igual que la Ley l'celpr;il ele Reforma ¡\gra-

ria, da el mismo derecho al ej i d:i t;i r i o de poder vende L _ 

su solar; anteriormente se emit(:1 L111a 1·vsoluci6n presi-

dencinl de Zonas de Urbanización del Solar Urbano, para 

emitir los certificados de los rnismos, :1l1ora son, si.n1ul

t§meamente dados dentro de la 1nisma rcso1uci6n presiden-

cial de dotación de tierras.(23) 

De todo lo anterior, se des¡1rcnclc qt1c la Zona 

Urbana, va a ser una porci6n de ticrrn c1uc no sirva para 

(23). C.l'.R. U.rn Arroyo /\ntcnio. lhtrln ¡lgrario M:'.Ximu. Hlitorial J'orrúi, 
S.A •• Mfudro. 1986. ~· 100 a 111. 
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labor, la cual va a ser creada dentro de la dotación de 

tierras o de alguna ampliación a las mismas¡ así mismo _ 

nos encontramos que en primer término, la Zona Urbana es 

inalienable, imprescriptible, intransmisible e inémbarg~ 

ble. 

Ahora bien, hay que tomar en cuenta, que es d! 

ferente a la p;ircela, yri sen individual o colectivn; en 

virtud de que si un ejid.:lt'-lrio ahandonn su parcela, per

derfi su derecho sobre ésta, mbs no sobre Sll solar urbnno; 

posteriormente si éste cjidatario Cl)ntinúa en posesión_ 

de su solar, desde la fecha en que hubiese tomndo pose

sión legal, e.stc perderá todas las características del 

régimen federal. agr.:1rio; y ¡rnsar.1 a i.ncorporélrsc nl régi_ 

men civil de cada cntidRd feclerativ:t, ca111lli.ando por tn11-

to, su naturaleza jurídica, en virl11d de que éstn vn ri 

convertirse c11 lJn:1 ¡lropiccJad tra11s1r1isil>l<• 1 r>rescri¡Jtible 

y objeto posible de gravámen; yn qlw ést;1 puedp .ser ven

dido o arrendada. 
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Asimismo podemos encontrar que el l.ic. Mcd! 

na Cervantes nos menciona que la Zona Urbana, se 

determinara en la Hcsolución Presidencial dotat~ 

ria, la superficie necesaria principalmente en -

tierras no laborables asignando los solares urb~ 

nos a favor de los ejidatarios, tomando princi -

palrnente como zona urbana terrenos ocupados por 

el caserio. De esta forma se cuantificara la S.!!, 

perficie n~cesaria conforme a los re4ueri1nientos 

reales al momento en que se solicite previniendo 

el establecimiento de reservas, usos y destinos

de las áreas o predios para su crecimiento, mcj~ 

ramiento y conservación. 

El deslinde y [raccio11amicnto de esta se -

efectuará con base en los estudios de la Secreta 

ria de la Reforma Agraria, cor1 la opinión de la

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologia y on

coordinaci6n con ios uobierno3 ~statalcs y Mur1i

cipales correspondientes; delimitando el 5rca r~ 

servada para servicios públicos, sitios para pl~ 

zas, parques.deportivos, edificios pGblicos, ~a

sas de comunidad, jardines, triercados escucl.aB y

lotificSndose. el resto del terreno clispor1il>lc r~ 

ra constituir solares. 
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La distribución de los solares se contemplara, 

en pirmer lugar a los ejidatarios en forma grat~i -

ta, mediante sorteo, con una extensión •mSxima de --

2500 M2, sujeto al régimen del patrimonio familiar

cori la obligación de ocupar el solar y construir en

. él. 

Se pierde el derecho al solar, cuando sea aba~ 

donado por dos años consecutivos sin causa justific~ 

da antes de adquirir el dominio pleno sobre el mismo; 

la venta del solar por los ejidatarios, ya que este

terreno queda incluido al patrimonio familiar ejidaJ; 

M&s en tanto no se haya expedido titulo de propiedrd, 

son nulos de pleno derecho los contratos de compra- -

venta, arr.cndamicritu, c.:umo<l<lto y cualyuicr acto jurí.

dico que haya tenido por objeto 'ceder o transmitir t_2 

tal o parcialmente los derechos sobre los solares ur

banos. 

Con el título de propiedad el ejidatario puede

llegar a enajenar el solar, quedando sin opción nl 

que se le adjudique otro; aGn en este caso proceda -

la.nulidad de la cnajenaci611 si se co11sidcra el obj~ 

tivo patrimonial familiar a yuc cstab~ y CHL5 intc -

grado el solar de referencia. 
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En·segundo.~l.ugar. a no ejidatarios una vez qua 

se· tiay~ri cuhl.er.t_O :1as necesidades de las ejidata -
'., ' '-· ~ . ' 

iiOs 9-~-~~S0'1arc~ -~Obriú1t.es se pueden arr0ndar, o-

eÍf<.{jC-n:.ir--·-a·-11·CrSOnifs ajenils al ejido 4\w cumplan 

con los requisitos siguicnt.cs: 

ser Mexicano 

Avencindarse en el núcleo ejidal 

Oedicandose a una ocupación útil a la comunidad 

Obligarse a contribuir fJara la reallzaci6n de -

obras en beneficio soci.11 a la comunidad. 

Con expcci6n del solar asignado, no acaparar 

otros derechos de solar. 

Construir casa, consccucntcmcntc habitarla 

~l arrendamiento y c11ajcnación de solares de-

ber5n estar aprobador fJOr la ns;11nblc General y la 

Secretaria de la Heformu /\yt·;1ria que adcm.::is vigi l~ 

ra controlará el cumplimienLo Ue Jus contratos. -

Las compra-venté..ls pueden ser a 1 c;ontat.lo o a créd.i 

to hasta por un plazo de 5 a~uH. Aclarnndo que el 

poseedor de un .solar ¿¡<}quiere el pleno dominio, -

hasta que cubra el imporlc d" l.J P11.1 jenación y --

cumpla con los requisitos .:i11ot.t1drn;. 
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Una de las causales de pérdida del derecho -

del solar, es su abandono durante un año conse

cutivo por su Titular, sin que medie causa just.!, 

ficada; sin que tenga derecho a que se le reint~ 

gre ninguna c.intidad entregada a cuenta del so -

lar.EP este caso al igual que en el de los ejld2_ 

tarios el solar quedará vacante, quedando a dis

~osición de la Asamblea General para ser adjudic2_ 

do a ejidatarios que carezcan de solar. Esto mis

mo se aplica, cuando el solar gueda vacante por -

falta de heredero o sucesor legal. 

En la distribución de solares, es obligaco

rio respetar los derechos sobre solares e inmue -

bles, que en forma legítima hayan adquirido perso

nas ajenas al ejido; ~iempr~ que la adquisición -

sea anterior a la Resolución Pretiidencial. 

Los Derechos de solares so respaldan con los 

certificados de derechos a solar, que garantizan

la posesión de ejidatarios y no ejidatarios que

son expedidos por la Secretaría de la Re(orma Agr~ 

ria y los títulos de propiedad, que garantizan --
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el pleno dominio sobre el solar, que expide la 

Secretaría de la Reforma Agraria con la oblig2_ 

ción de inscribirlos en el Registro Agrario N2_ 

cional y el Registro Público de la Propiedad -

en la entidad correspondientes ( 23 Bis) 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

ff O D~BE 
&JBUúlECA 

(23 Bis) Medina Cervantes José Ramón.Editorial Harla 

México,D.F. 
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III.2.- LA PARCELA ESCOLAR. 

La parcela Escolar, se instituy6 por primera 

vez en México, en la circular No. 48 de fecha 12 de Sep

tiembre de 1921, conservándose en la legislaci6n agraria 

hasta nuestros dias en la Ley Federal de Reforma Agraria, 

pero como esta no ha sido reglamentada en ninguno de sus 

aspectos, se siguen observando los renglones elaborados 

sobre las disposiciones del C6digo Agrario de 1942; re

sultando esto, anacr6nico y deficiente respecto de la 

nueva ley y sobretodo, inadecuado a las necesidades ac

tuales. 

Se fundamenta en <los articl11us exclusivamente, 

en los que encontramos su origen ( 185g y 1862 del C6di

go Agrario de 1942 ), a saber, los artlculos 1019 y 1022 

de la Ley Federal de Reforma Agraria. Presentan algunas 

novedades importantes y algunas irrealisables; en primer 

lugar, se amplía el artículo 1852, para referirse a las 

comunidades, estableciendo ademfis que todnR lns escuelas 

rurales, tienen derechos preferenciales pnra que se les 

adjudiquen, en segundo lugar; se habla de forma optimis

ta, en el articulo 1022, de que ln parcela realizará una 
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explotaci6n intensiva, que respondn tanto a la enseñanza 

escolar, como a las prácticas agrícolas y científicas 

que se realizen en favor de los ejldotarins. 

" Esto Gltimo, es no conocer la capaci-

dad y preparación del maestro rural y las posi

bilidades económicas de dichas escuelas. El mi~ 

mo articulo 1022, hablo del reglamento que so

bre explotaci6n y distribución de los productos, 

deberá formular el Departamento de Asuntos Agr~ 

ríos, con la cooperación de la Secretaria de A

gricultura y Recursos Hidráulicos y la Secreta

ría de Educación PGblica. Concluyendo el mismo 

numeral, que los productos de los cultivos, se 

destinar6n preferentemente n sotisfncer las ne-

cesidades de la escuela y n impulsor la agricu! 

tura del ejido." (24) 

Estos es, que la Ley Federal de Reforma 

Agraria en la mayoría de las veces, los ejidos se encue_!! 

tran limitados en lo que se refiere a satisfacer sus ne

cesidades internas; y la Secretaría de la Reforma Agra-

ria, junto con las Secretarías de Agricultura y Recursos 

(2A). lrm /U:ro¡o Ant.cnio. Dzro:to ¡l¡g:arin ~OO<:aro. Hiitorinl f'orÚD, S.A. 
t-Éxia:>. 1976. Pag. 113. 
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llidráulicos y de Educación 1'(1blicn, ohli¡;11n de unn for-

ma indirecta; a que parte de los productos y beneficios 

que se obtengan del ejido, se destinen a satisfacer las 

necesidades de las escuelas rurales y por consiguiente, 

en muchas de las ocasiones no se pueden satisfacer ni a 

los ejidatarios ni a la esct1eln rural. 

Encontramos un rcglame11to sobre la Parcela Es

colar, publicado en el Diario Oficial de la Federación_ 

el 10 de Marzo ele 1944, cm i t ido por la Secreta ría de Ed_!! 

cación Pública, el cual no presentn 1.1 oportuna interve!!. 

ción de la Secretario de la Reforma Agraria; y siendo a

sf, rieficiente µor ln fnlt:1 rlc :1¡>rcciaci6n y aµoyo de la 

Secretarla de Reforma Agr;\ria. 

La naturaleza jurídica do la Parcela Escolar; 

la encontramos dentro de lo:-; hil•nr>:-; rlcil ejido, en virtud 

de que ista, es inalienalllc; es clecir, c¡uc ~sta no puede 

ser enajenada en beneficio de n lglin tercer.o, que pueda 

disponer de ella o de sus frutos, beneficios o produc

tos. Imprescriptible; es nsí, r¡uc por lo cual, bajo ra

z6n alguna, po<lr¡ perclnr sus derechos l1ncin ella. Inem

bargable; que por ningún motivo, podr.íl ser embargada por 



persona alguna. Intransmisible; eR decir, no podrlí trnn~ 

mitirse a terceros, esto es, <1u~ 1:1 i•nrcnln &scolnr, es 

del eiido; y todos pueden disfrutarla a tcnvés de los 

servicios escolares, deportivos y sociales, en virtud de 

que su disfrute es colectivo. 

El Lic. Medina Cervantes nos menciona que la parcela-

escolar se delimita desde el mandamiento del Gobernador -

del Estado y s~ localiza al ejecutarse la Resolución Presi -

dencial procurando se localice en las mejores tierras del

Ejido y las más próximas al núcleo de población. 

Asímismo tendrá un extensión 10-00-00 ó 20-00-00 Has. 

de riego o húmedad respectivamente, al patrimonio de la e.2_ 

cuela rural del ejido o comuniña<f, con el objeto de desa -

rrollar en forma intensiva la investigación científica, la 

enseñanza y prácticas agrícolas de Los educandos y de los

ejidatarios o comuneros respectivamente. 

La explotación y distribución de los productos que -

generen las parcelas escolares, deben apegarse al reglame.!!. 

to que dicte la Secretaría de la Reforma Agraria que re -

fleje la opinión dela Secretaría de Educación Pública y la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos que ha la 
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fecha no se ha dictado.Los productos de la parcela se canal! 

zarán preferentemente a resolver las necesidades de la escu~ 

la y al mismo tiempo impulsar la agricultura del ejido o co-

rnunidad en cuestión. 

La falta de reglamentación de la parcela escolar, ha pr2 

hijado una operación pragmática, vía un Cons~jo de Administr,!!_ 

c.ión compuesto por las autoridades del ejido o comunidad, la

Dirección de la escuela y laSociedad de Padres de Familia 

( 24 Bis) 

(24 Bis) Medina Cervantes José Ramé~·Derecho ,Agrario 

Editorial Harla. México,D.F. 



as. 
III.3.- LAS CASASY ANEXOS DEL EJIDO. 

Las Casas y Anexos del Ejido, se dan en el su

puesto, cuand~ se produce alguna afectaci6n a una finca 

o predio particular y los dueños de estas tierras, no e

jercieron su derecho de localizaci6n, del régimen de prE_ 

piedad de sus tierras afectadas en un plazo de ciento 

veinte días para la realizaci6n de los trabajos técnicos 

e informativos. Entonces, la Secretaría de la Reforma A-

graria, decidirá que parte de la finca o predio afectado 

tomará, para satisfacer las necesidades agrarias del nú

cleo ejidal correspondiente; y en estos casos, de con-

formidad con el artículo 2262 de la Ley Federal de Refo_E 

ma Agraria, estos quedarSn para beneficio de la institu-

ción. (25) 

Podemos decir, que estos predios afectados seE. 

virán posteriormente para la creación de ejidos o ampli.!! 

ción de los mismos, cuando no existan tierras afectables 

'dentro del radio legal del núcleo gestor. 

(25). C.F.R. ~IIrta ClÉvez fu:h:á1. El. IXre:ln tw;i:nrio en Móxico. HlitorW funÚl, 
S.A .. M?xico. 1988. Pag. 427 



III.4.- LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER. 

Fué una necesidad de fundamentación jur1dica _ 

para proteger y beneficiar la actividad de la mujer cam

pesina dentro del ejido; dándole así, el trato de igual

de derechos ante la ley, en relación con el hombre; y de 

esa forma, poder otorgar una garantía a las muieres no ~ 

iidatarias, que hasta esa fecha habían sido menosprecia

das y resagadas en las constituciones de los ejidos. 

Esta unidad agrícola, se encuentra reRlamenta

da en la Ley Federal de Reforma Agrario en sus artículos 

1032, 1042 y 1052, en los cuales se les otorga las si

guientes características: 

11 
- En cada eiido constituida como tal, 

deberá localizarse una exte·sión igual a la Un1 

dad de Dotación localizada en las mejores tie

rras, colindante con la zona de t1rbnnizaci6n, 

para que se establezca la Unidad o Granja Agro

pecuaria y de Industrias Rurales en beneficio 

de la Mujer. 



- Estas granjas, se establecer~n si es 

posible, en algunas de las parcelas vacantes o 

en terrenos de ampliaci6n si la hubiere, cuando 

no haya sido creada en la dotaci6n de tierras 

del eíido. 

- En esta unidad, deberán ser creadas _ 

las ll.Uarderias infantiles, los centros de cost,!!_ 

ra y educaci6n, los molinos de nixtamal y en g~ 

neral todas aquellas instalaciones, destinadas 

específicamente al servicio y protecci6n de la 

muier campesina." (26) 

La Unidad i\1!,rÍcola Industrial para la Mujer, 

se establecerá como ya dijimos, en una unidad de dota

ci6n de las mejores tierras colindante con la zona urba

na, la cual fufi croada principalmente para las muieres 

no ejidatarias, pertenecientes al ejido que sean mayores 

de 16 años y agrupadas en l!,rupos no menores de quince m,!!_ 

jeres; su r6gimen de explotaci6n será colectivo y su r6-

J1.imen iurídico se encuentra regulado dentro del ejido, _ 

al igula que todos los regímenes anteriores: así mismo, 

esta unidad va a ser creada oor la resoluci6n presiden-

(:26). Lev Fa:leral. O. Refonm J\m:'aria. OJ. Cit. ~. 47 y 48. 
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cial de dotación de tierras o en su caso por la amplia

ción de los núcleos agrariosde población de los que se

trate. 

Nos encontramos que el Lic. Medina Cervantes nos -

menciona que la Unidad Agrícola Industrial para la Mu -

jer, es la unidad economíca-social con personalidad ju

rídica formada por la mujer campesina mayor de 16 ai1os, 

que se fundamenta en la Resolución ~residencial ejidal, 

a efecto de crear un polo de desarrollo productivo fi,!! 

cado en granjas agrop.ecuarias e indusl;rias rurales in

tegradas al ejido, igualmente servicios de capacitación 

y de salud entre sus miembros y demas infraestructura

social a fin de fortalecer y proteger la economía cam

pesina en el contexto del desarrollo rural integral. 

De esta misma forma en caso de los ejidos ya con~ 

tituídos la unidad Agrícola Industrial para la Mujer -

se constituirá en alguna de las parcelas vacantes, o -

en los terrenos que arroje la ampliación ejidal, en su 

defecto las tierras que se habran al cultivo y como 

última opción en un solar de la zona urbana ejidal. 
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Las mujeres que pueden integrar la Unidad AgrJ. 

cola Industrial para la Mujer son: 

Esposas, hijas y demas familiares del sexo f~ 

menino de ejidatarios con derechos vigentes. 

Familiares femeninos de campesinos con dore-

ches a salvo. 

Familiares femeninos de trabajadoras agríco-

las asalariadas que vivan en el ejido, previo 

acuerdo de la Junta General. 

Mujeres campesinas avencindadas. 

Se requiere un minímo de 15 mujeres campesi -

nas que tengan sus domicilios en el núcleo ejidal 

correspondiente, conforme al orden de.•preferencia 

arriba anotado. 

Cumpliendo con los requisitos constitutivos y

de inscripción en el Registro Agrario Nacional; la 

unidad respaldará su personalidad en los estatutos; 

en tanto que la estructura interna de la unidad de.!!_ 

cansará en la Junta General de miembros-ordinaria,-

extraordinaria y de balance y progr.amación, Comité-

de Administración presidenta, secretaria y tesorera 

propietarias y suplente y Comité de Vigilancia pre-
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sidenta, secretaría y vocal, propietarias y suple!! 

tes: cargos sujetos a elección por los miembros de 

la unidad, para un período de tres años y no reelegl 

bles. 

El aspecto patrimonial de la unidad se apoya en 

su capital social, representado por certificados de -

aportación, que son individuales, indivisibles, no n~ 

gociables y de igual valor esto tendra un régimen de

responsabilidad solidaria y mancomunada, que obliga -

a sus miembros a responder a todas las obligaciones -

mancomunada y solidariamente. La parte operativa se -

fincará en el reglamento de trabajo, estableciendcJe

secciones, de acuerdo con las actividades que desnrr~ 

!len, que estaran a cargo de un jefe nombrado entre

las integrantes en Junta General extraordinaria que -

durara tres años en su desempeño; la programación - -

orientación y decisiones y evaluaciones de la unidad, 

descansarán en la junta de miembros, de diferente -

prioridad; y los ejercicios tendrán duración de un -

año o bien un ciclo agrícola, determinándose la situ~ 

ción financiera; constituyendose u~ fondo de reserva-

y capitalización y de beneficio social y servicios, -

con un 10% sobre las utilidades; se distribuirán en -

tre las socias, con base en el trabajo aportado (26Bisl 
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TII.5.- TIERRAS nf: AC:OSTAllf:RO V AGliAS DI:; USO COMUN. 

Las tierras de agostadero de uso com6n, son a

quellas que comprenden los montes, aguas y bosque9 del ~ 

jido, a las cuales no se les ha asignado un uso determi

nado o individual, pa~a su explotación. 

Debido a ello, cualquier integrante del ejido, 

tiene derecho a participar en la explotaci6n de astas 

tierras en virtud de que su explotnción es colectiva. 

Asl mismo, tenemos que los usos de estas tierras son los 

siguientes: 

- Las maderas muertas, pueden ser aprovechadas 

proporcionalmente, por todos los ejidatarios y principn.!_ 

mente son utilizadas para usos domésticos. 

- Los pastos, serfin aprovechados por todos los 

campesinos en partes iguales, para que pasten sus gana

rlos y si alg6n campesino posee mns cabezas que los otros, 

este deber6 celebrar un contrato particular con el ejido, 

debiendo ser aprobado por la asamblea general de ej ida t!!_ 

rios y por la Secretaría de la Reforma Agraria. Asi mis-
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mo, cuando los recursoa pasteles y forestales, son lo s~ 

ficientemente amplios y ricos en lo comercial o en lo i~ 

dustrial, el eiido podrá explotar directamente si.is recu.;:, 

sos, siempre y cuando, cuente con la base econ6mica suf! 

ciente; o en el caso contrario, contrate la explotaci6n 

con una empresa particular y esta sen autorizada por la 

asamblea general de ejidatarios y por la Secretarla de 

la Reforma Agraria. 

Existen también, las tierras de" uso común, co

merciales e industriales de los recursos no aRrÍcolas, 

pastales o forestales del ejido; que pueden aprovecharse 

oara el turismo, pesca v minerlR: loA rP.cursos no renov~ 

bles, que serían para la construcción, los cuales po

drán explotarse si el ejido cuenta con fondos suficien

tes, o bien, darlos por medio de un fideicomiso, u otor

gar su explotación por medio de un contrato de asocia

ción en oarticioación pór tres años, siP.mnre v cuanrlo PS 

tP APR Rnrohnno nnr la asamhlea general de eiidatarios y 

por la Secretaría de la Reforma ARraria¡ en caso de que 

se otorgue algún contrato,se dará preferencia, a las em

presas estatales y posteriormente a las particulares. 
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A:iÍ. 111is1110, nni; P11co11tr:11nos cptt• P!itns tl,,1·r11s 

de uso co111í111, pt1tHl1~11 nhrirse nl cultivo por los hi ins de' 

los campesinos con derechos a salvo, sicmpr.c y c111111do PS 

tos tramiten la acci6n agraria de npcrturn de tlcrrns nl 

cultivo. 

- Aguas, en este caso se dchc disti11guir, en

tro la dotaci6n de ngu;1s y el hccl10 ele c1uc en lns tie

rras dotadns existnn nj~Uéljcs; o c¡ue ni. ser nfcctncl:1s, ya 

se encuentren i.rrigndns. I.n misma ley nos indicn, que 

los aguajes comprcnd idos den L ro de 1 os mi sinos e i idos, ::;~ 

r.1n siempre de w;o co111í111, par:1 ahrc~var. ,~:111:ido y para uso 

doméstico, (27) 

(27). C.F.R. 1-brta (l{¡\¡cz fülr:Úl. Ch Gil. I\"'. 425 11 427. 
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e A P r T u 1.~o __ c~u~~A~R_·~r_o~ 

IV. l. - LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGHAR IA. 

Esta, es la dependenci• del ~jecutivo Federal, 

encargada de aplicar la Ley Federal de Reforma Agraria, 

la Lev Federal de Aguas y demás leyes ngrnrias, en cunn-

to a las mismas no atribuyen expresamente competcncj.n a 

otras autoridades. 

IV.1.1.- MAGISTRATURA AGRARIA. 

" El antecedente más remoto, lo encon-

tramos en la Comisión Nacionnl Agraria, crcnrln 

por acuerdo del 19 de Enero de 1916, basada en 

la fracc. I del artículo 49 de la Ley del 6 de 

Enero de 1915, que inicia la legislación positl 

va agraria y que despufis, ser[n elevada a ln en 

tegoría de norma constitucional por los consti-

tuyentes de 1917; y finalmente incorporada :ll. 



artículo 272 de la Constltuci6n ~olítica de los 

Est~dc·s Unidos Mexicanos. A través de las refo_E 

nias. d.~1 numeral 342 la C·misión Nacional Agra

ria. estaba presidida po~ el •ac~etario de Fo

rnen o, e integrada por t~es re¡rt1se11tantcs de 

Secretarías de Estado ( i;obc:r¡1ticíón, Justicia v 

Hacjenda ) ¡ y por los jefes de lns cinco Direc

ciol es r¡1ás importantes d1-" l..: Sc:crctaría de Fo

men•.o ( Agraria, A~riculttira, Bosquns, Aguas y 

Jur:dica ), marca el momento, en que empieza la 

acción administrati\•a, encaminada a J.a distrib_!;! 

ci6n de ln tierra, nunque de rcsu~tados mode•

tu; en los arlas inicL1 les." (28) 

" Con motivo de las rcfona.:is del ;1etícu 

lo ::72 Constitucional fracc. XI, publicadas en 

el llbrio Oficial de la Federación el 10 de En~ 

ro de 1934, que preveían la existencia de una _ 

dependencia directa del Ejecutivo federal, en

cargado de la aplicación de lns leyes agrnrins 

y .;u ciecución; se creó el Dcpnrtar;iento A);tnrio, 

por decreto publicado el 27 de ~ncro de 1934, 

el que estableció su co111petenciii en el artículo 

(28). !ürojooa Ortíz JQ&Ó. Cb. Cit. P;~. 8 

96• 



22, al precisar que le corresponde el estudio, 

iniciativa y explicación de las leyes agrarias 

relativas a tierras comunales de los oueblos, 

dotaciones y restituciones de tierras, fraccio

namiento de latifundios en su jurisdicción res

pectiva, dotaciones y reslitucione..s de .1}!.uas c

iidales v reidamentación de Jns mismas, pnrcel_'.! 

miento de ejidos, organización de los ejidos ¡>_'.! 

ra el mejor aprovechamiento ele la tierra, expo

siciones de productos de los eiidos, registro~ 

.e.rario, estadístir..a eiídal, cuerpo consultivo, 

delegaciones en los estarlos, cor11isiones agra

rias mixtas, comit~s particulares ejecutivos, 

comisariEdos eiidalcs y proctrrndt1rin <le 11uc

blos." (29) 
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La Ley de Secretarias de Rslndo, puhlicarln en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 rlc Diciembre de 

1958, cambió la denominación de Deparlnmcnto Agrario, n 

el nombre de Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz_!! 

ci6n; en virtud da la a~1pliaci6n de stt co111pctencin, qt1e 

·i.ncluyó el manejo de los terrenos nacionales y baldíos: 

v desde lue211, la colonizaci6n misma Qlle nntcs mnnejnb¿1 

•'29). fliroiosa Ortíz José. Ch Cit. ~. 7y8 



la Secretaría de Agricultura. 

M6s tarde, al reform•rse la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado, así como la Ley Federal de R~ 

forma Agraria, reformas publicadas en el Diario Oficial 

de la Federaci6n, el 31 de Diciembre de 1974, el Departa 

mento se eleva a la categoría de Secretarla de lu Refor

ma A2raria, pero conservando su csfer¡1 ele compete11cia :1n 

terior, que a la fecha se ha am11linclo considerablc111nntc. 

rv.1.2.- ATRIBUCIONES. 

La Secretaría de la Reforma Agraria, como de

pendencia del Poder Ejecutivo de la Uni6n, tiene a su 

cargo generalmente, el despacho de los asuntos que expr~ 

samente le encomienda la Ley Orgfinica de la Administra

ci6n PGblica Federal, la Ley Federal de Reforma Agraria, 

la Ley Federal de Aguas y demfis Leyes, Reglamentos, De

cretos, acuerdos y 6rdenes del Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

La representaci6n, trlmite y resoluci6n de los 

asuntos de la competencia de la Secretarla de la Reforma 
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A2raria, corresponden originalmente al secretnrio, quien 

para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, po

drin conferir sus facultades delegables a funcionarios 

subalternos, sin perder por ello, la posibilidad de su 

eiercicio directo, exoidi6ndo los ac11erdos relativos que 

deberin ser publicados en el Diario Oficial de la Federa 

ción. 

Son atribuciones de la Secretaría de la Refor

ma Agraria las siguientes: 

- Establecer, dirigir, controlar la _ 

política de la secretaría, así como programar, 

coordinar v evaluar, en los tfirminos de la le

lislación aplicable, la del sector agrario, pa

ra tal efecto, procederfi de conformidad con los 

objetivos, pollticas y prioridndes que determi

nen el Presidente de la Rep6blicn. 

- Someter al acuerdo del PrPsidente de 

la Rep6blica, los asuntos encomendados a la Se

cretaría de la Reforma Agraria y al Sector Agr~ 

ria y desempeRnr las comisiones y funciones es-



oecíficas que le confiera. 

- Proponer al Ejecutivo Federal, los 

proyectos de iniciativas de leyes y los de re

glamentos, decretos y acuerdos, sobre los asun

tos de la comoetencia de la secretaría v del 

sector a.s;rario. 

- Dar cuenta al Congreso ele Ja Uni6n, 

del estado que guarde su ramo y el sector ca-. 

rrespondiente, e informar siempre? q11e sea requ~ 

rido para ello, a cualquiera de las Cámaras que 

lo integran, cuando se discute u11 provecto <le 

ley o se estudien asuntos concernientes a lns 

actividades de la secretaría. 

- Refrendar, para su validéz y observa!'. 

cía constitucional, los reglamentos, decretos y 

acuerdos expedidos por el Presidente de la RerS!. 

blica, cuando se refieran a asuntos de su comp~ 

tencia de la secretaría. 

- Representar al Presidente de la Repó-
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blica, en los juicios constitucionales, en los 

t&rminos del articulo 19Q de la Ley de Amparo y 

14Q párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Ai 
ministración Pública Federal. 

- Aprobar la organización y funciona

miento, de la secretaría y adscribir orgánica

mente, sus unidades administrativas; autorizar 

y disponer la publicación del manual de organi

zación general en el Diario O[icinl de la Vedc

ración, así como aprobar y expedir los demás 111.9_ 

nuales de organización de procedimientos, de 

servicios al pGblico y otros documentos normat~ 

vos, necesarios para el funcionnmicnto de la <l~ 

pendencia. 

- Establecer las uni<la<les ele asesoría y 

apoyo que sean indispensables. 

- Presidir en su caso y <lcsignar, a los 

miembros de las comisiones que sean necesarins 

para el buen funcionamiento de la secretaría. 
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- ~ometer al Ejecutivo l?ecler:ll, ln ero~ 

ción o supresión de delegaciones de In secreta

ría y resolver sobre las modificnciones a su ºE 

ganización, mediante acuerdos que serin publica 

dos en el Diario Oficial de la Federación. 

- Autorizar los anteproyectos de progr~ 

ma y presupuesto de la secretaría y dar su con

formidad a los de las entidades del sector. 

- Ordenar la prictica de auditorías in

ternas en la secretaria, incluyendo las delegn

ciones agrarias. 

- Acordar los nombramientos ele los ser

vidores públicos de la secretaría; ordenar al Q 

ficial Mayor su expedición, así como resolver 

sobre las proposiciones que se le hagan, para 

la designación del personal de confianza y ln 

creación de plazas de acuerdo al presupuesto a~ 

torizado. 

- Designar a los representantes de la _ 
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secretaría en las comisiones, congresos, conse

jos, organizaciones e instituciones nacionales 

e internacionales, en las que participe la mis

ma, en coordinaci6n cuando procedn con la Secrc 

taría de Relaciones Exteriores y a los servido

res a que se refiere el ortlculo 33! de la Ley 

Federal de Entidades ParaestataleH, previo a

cuerdo del Presidente de la Rer~hlica. 

- Establecer las normas y lincomientos 

generales, de las representaciones de la secre

taría en los órganos de gobierno de las entida

des paraestatales del sector agrario y otras de 

la administración p6blica en que forme parte. 

- Establecer los linenmier1tos, normas y 

politicas, mecliante los r1uo ln secretaria, pro

porcionar~ informes, datos y cooµernci6n t6cni

ca, que sean requeridos por alguna clcper1dcncin 

del Ejecutivo Federal. 

- Intervenir en los conver1ios que cele

bre el Ejecutivo Federal, cuando incluyan mate-
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rias de la competencia y jurisdicci6n de la se

cretaria. 

- Rubricar las resoluciones que dicte _ 

el Presidente de la Rep6blica en materia agra~ 

ria; y hacerlas ejecutar bajo su responsabili

dad. 

- Informar al Presidente de la Rep6bli

ca, de los casos en que procedan las consigna

ciones por responsabilidad en materia agraria a 

que se refiere la Ley Federal de Reforma Agra

ria. 

- Prdponer al Presidente de la Rep6bli

ca, el nombramiento y remoción de los miembros 

del Cuerpo Consultivo Agrario. 

104· 

- Presidir el Cuerpo Consultivo Agrario, 

en los términos de la Ley Federal de Reforma A

graria. 

- Expedir los títulos de dominio, a los 



posesionarios de terrenos nacionales o sus cau

sahabientes que hubieren generado derechos en 

su favor con anterioridad al 23 de Enero de 

1963, de acuerdo a lo establecido en la Ley Fe

deral de Reforma Agraria. 

- Expedir a nombre del Ejecutivo Fede

ral, títulos de propiedad a colonos, conforme a 

lo dispuesto en la Ley Federal de Reforma Agra

ria. 
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- Expedir los certificados de inafecta

bilidad agrícola, ganadera y agropecuaria y o

tros documentos similares, que determina la Ley 

Federal de Reforma Agraria. 

- Aprobar los estudios y proyectos, pa

ra deslindar y fraccionar las zonas urbanas eji 

dales, reservando la superficie para los servi

cios públicos de la comunidad, con la opinión_ 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gía, en coordinación con los gobiernos estata

les y municipales que correspondan. 



- Firmar los acuerdos de accesi6n de a

guas, según establece la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

- Resolver lo conducente, respecto a la 

inconformidad de los núcleos agrarios, sobre la 

ejecuci6n de resoluciones presidenciales, en 

los términos de la ley de la materia. 

- Vigilar la captación de los fondos, _ 

de colonización relativos a las colonias exis

tentes, así como los destinados a deslindes. 

io6· 

- Coordinar su actividad, con la Secre

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, p~ 

ra la realización de los programas agrícolas, _ 

pecuarios y forestales, nacionales y regionales, 

que se establezcan y participar en los trabajos 

y decisiones del gabinete agropecuario. 

- Coordinar con otras dependencias y e~ 

tidades paraestatales de la administración pú

blica, la autorización del fraccionamiento de 



tierras de propiedad particular, cuando no exi~ 

tan necesidades agrarias por satisfacer y el 

predio esté inscrito en el Registro Agrario Na

cional. 

- Dictar la normatividad, en la esfera 

de su competencia y en su caso, coordinar las _ 

acciones de la secretaría para la organización, 

promoción y desarrollo de los núcleos agrarios, 

para la realización de sus actividades básicas 

y conexas a la explotación de todos sus recur

sos, en coordinación con las dependencias y en

tidades paraestatales de la administración pú

blica relacionadas. 

- Desempeñar las comisiones y funcio

nes especiales, que el Presidente de la Repúbl! 

ca le confiera y mantenerlo informado sobre el 

desarrollo de las mismas. 

- Resolver las dudas que se presen~en, 

con motivo de la interpr0tación o aplicación de 

Aste regla~ento y los casos no previstos en el 
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mismo. 

- Delegar a las unidades administrati

vas, las facultades. no comprendidas en este re

glamento, que fueren necesarias para el cumpli

miento de la legislaci6n que le corresponda a

plicar a la secretaría, previas las publicacio

nes que por la ley deberán efectuarse. 

- Aprobar el programa de protecci6n ci

vil del sector Reforma Agraria, emitir los li

neamientos específicos, para conducir las labo

res de protecci6n civil dentro de las institu

ciones del sector agrario, así como proponer m!. 

canismos de protecci6n civil a los núcleos agr!!_ 

ríos y concertar l~s acciones necesarias con el 

sector social, en el que participe la secreta

ría, para el funcionamiento del sistema nacio

nal de protecci6n civil. 

- Las demás, que las disposiciones leg!!. 

les le confieren expresamente, así como aque- _ 

llas que con el carácter de no delegables le a-
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signe el Presidente de la República." (30) 

De acuerdo a lo establecido en el artículo lOQ 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, son atribuciones 

del Secretario de la Reforma Agraria las siguientes: 

- Acordar con el Presidente de la Re-

pública los asuntos agrarios de su competencia. 

- Firmar junto con el Presidente de la 

República, las resoluciones y ncu~rdos que fistc 

dicte en materia agraria y hacerlos ejecutar, _ 

bajo su responsabilidad. 

- Ejecutar la política que en materia 

agraria dicte el Presidente de la República. 

- Representar al Presidente de la Repú-

blica en todo acto que se relacione con la fijn 

ción, resolución, modificación u otorgamiento 

de cualquier derecho fundado en la Ley, salvo 

en casos expresamente reservados a otra autori-

dad. 

(3J). Rc:glmmto Interior ch In So:=taóa ch ln Refornn ilgraria. 
Diario oficial ch la Fa:Encifu. ~fuico,D.F •• Nril 7 ch 1939. 



- Coordinar su actividad con la Secret~ 

ría de Agricultura y Recursos llidriíulicos, para 

la realización de los programas agrícolas naci.2 

nales y regionales que se establezcan. 

- Formular y realizar los planes de re

habilitación agrarias. 

- Proponer al Presidente de la Repúbli

ca, la resolución de los expedientes de restit~ 

ción, dotación, ampliación de tierras y aguas, 

creación de nuevos centros de población y todos 

aquellos que la ley reserve a su competencia. 

- Aprobnr los contratos que sobre fru

tos, recursos o aprovechamientos comunales o de 

ejidos colectivos, puedan legalmente celebrar_ 

los núcleos de población con terceras personas, 

o entre sí. 

- Dictar las normas para organizar y 

promover la producción agrícola, ganadera y fo

restal de los núcleos ejidales, comunidades y _ 
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colonias, de acuerdo con las dispocisiones téc

nicas generales de la Secretarla de Agricultura 

y Recursos lliclrliulicos, conforme n lo dispuesto 

en el artículo Il y en m:i terin de aprovechamie_!! 

to, uso o explotaci6n de aguas, coordinadamente 

con la misma secretaría. 

- Fomentar el desarrollo de la indus

ttia rural y las actividades productivas comple

mentarias o accesorias al cultivo de la tierra 

en ejidos, comunidades y nuevos centros de po

blaci6n ej ida l. 

- [ntervenir en Ja elección y destitu

ción de las autoridades Pjidales y comunales, 

en los t~rminos de esta ley. 

- Resolver los asuntos correspondientes 

a la organizaci6n agraria ejidal. 

- Resolver los conflictos que se suci

ten en los ejidos, con motivo del deslinde o s~ 

ñalamiento de zonas de protección, o por cual-
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quier causa cuando su rcsoluci6n 110 este espe

cialmente atribuida a otra autoridad. 

- Intervenir en la resoluci6n de las 

controversias agrarias en los tirminos de esta 

ley. 

Controlar el manejo y destino de los 

fondos de colonizaci6n relativos a las colonias 

ya existentes, así como los destinados a desli~ 

des. 

- Formar parte de los Consejos de Admi

nistraci6n de los Bancos Oficiales que otorguen 

cridito a los ejidos y comunidades. 

- Informar al Presidente de la Repúbli

ca en los casos en que procedan las consignaci~ 

nes de que trate el artículo 4592, 

- Decidir sobre los conflictos de comp~ 

tencia territorial entre dos o m&s delegaciones 

agrarias. 
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- Nombrar y remover nl personal ticnico 

y administrativo de la secretorin,de acuerdo con 

las leyes de la materia. 

- Expedir y cancelar los certificados 

de inafectabilidad. 

- Las demás que ésta ley y otras leyes 

y reglamentos le señalen. (31) 

(31). ley Flñm'1 ~ llefoom Agraria. Cb. Cit. Pag. 11 y 12 
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IV.2.- LA DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS AGRARIOS. 

Esta, es la Unidad Administrativa, producto -

del estudio, planeaci6n y ejercicio de las atribuciones 

que le competen a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

IV.2.1.- CONCEPTO. 

Es la Unidad Administrativa de la Secretaría 

áe la Reforma Agraria, que tiene a su cargo el despacho 

de los asuntos que le encomienda la Ley Org&nica de la 

Administraci6n P6blica Federal, la Ley Federal de la R~ 

forma Agraria, la Ley Federal de Aguas y dem&s leyes, _ 

c2glnmentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presiden

te Constitucional de los Escodas Unidos Mexicanos. 

IV.2.2.- ATRIBUCIONES. 

" La Direcci6n General de Procedi

mientos Agrarios, dependiente de la Secreta

ría de la Reforma Agraria, deberfi efectuar, 

los mandamientos y obligaciones, que en su_ 

caso se refiera, a las 6rdenes que le dicte 



el titular de la misma¡ y sus funciones se eil 

cuentran enumeradas¡ en el reglamento inte

rior de la misma secretaría, las cuales, son 

las siguientes: 

" - Intervenir en el procedimiento para la 

creación de Nuevos Centros de población Eji

dal conforme a las disposiciones de la Ley Fe 

deral de la Reforma Agraria. 

- Recibir de las Delegaciones Agrarias de la 

Secretarla, las solicitudes con la conformi

dad de lo~ campesinos interesados, para su 

traslado al sitio donde sea posible estable

cer el Nuevo Centro du Poblnci6n Kjidal, as[ 

como registrarlas, evaluarlas y emilir la opi_ 

nión correspondiente. 

- Localizar, deslindar y declnrn~ los terre

nos de presunta propiedad de ln nnci6n, bal

díos y demasías, poseídos o no por particula

res y eraborar los planos respflctivos. 

J 15 



- Regular.i~ar J.ri condición Jcgn J de los terr~ 

nos nacionales en los téL""minos que establece 

la ley de la materia proponiendo el acuerdo _ 

respectivo al titular del ramo, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Federal de lR Reforma A

graria. 

- Revisi1r los co11tr¿1tos y concesiones celebrn 

dos y otorgados n indivi<luos o co1np:11¡ins pnr

t iculares, n que se refiere In ír.1cción XVI 11 

dc::l art. 27 Co11stit11ci.011a1 y, por ;1cucrclo pr~ 

s idencial, ;dH 1 e ~~XjH.!d 1.e11 Le:-; de 11u l idnd oh::: e E 

vando lo dlspuesto por los artículos IJ13: '•15 

y l•l7 <le la Ley Federal de Hcfnr.ma i\grai:ia. 

- Inscribir en el Registro Agrnrin Nncional y 

tramitnr la inscripción en ol HeyistrG P(1bli

co de ln Propiedad de la entidad que corres

ponda los terr0nos nncionn l.c~s CJllf' hubieren si 

do titulndos. 

- Vigilar In Administración y runciorrnmicnto 

de las colonins legnlmcnte estnhlccidas. 
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- Elaborar los títulos y traslados de dominio 

a lotes de colonos y someterlos al acuerdo 

del secretario para la expedici6n de los docu 

mentes respectivos. 

- Instruir los procedimientos para declarar 

la caducidad de las concesiones o el retiro 

administrativo de las autorizaciones de colo

nizaci6n, para la recisi6n de los contratos· 

de compra-venta de lotes de colonias, así co

mo para declarar la nulidad y cancelaci6n de 

los títulos de propiedad que se expidan. 

- Poner a disposici6n de la autoridad compe

tente los predios ociosos recuperados de lo

tes de colonos para satisfacer con ellos nec~ 

sidades agrarias. 

- Normar, intervenir y dictaminar la elecci6n, 

remoci6n, investigación, suspensi6n, destitu

ción, renovación y reorganización de las aut~ 

ridades ejidales y comunales, así como la a

plicación de las sanciones correspondientes 



en los términos del art. 10 fracción XI de la 

Ley Federal de Reforma Agraria. 

- Intervenir en la práctica de auditorías a~ 

jidos y comunidades, cuando así proceda, para 

efecto de los cambios de autoridades. 

- Expedir y registrar las credenciales a las 

autoridades internas de ejidos y comunidades, 

así como autorizar sus sellos y libros de ac

tas. 

- Intervenir en todos los procedimientos a 

que se refiere las tres fracciones anteriores 

en los casos de las uniones de ejidos y aso

ciaciones rurales de interés colectivo. 

- Instrumentar el procedimiento de expropia

ción de bienes ejidales y comunales. 

- Expedir las constancias, certificados y tí

tulos de propiedad de solares urbanos, en los 

términos de los arts. del 90 al 100 de la Ley 
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Federal de Reforma Agraria; asi como los tí.t~ 

los de propiedad en materia de expropiación y 

tramitar su inscripción en el Registro Públi

co de la Propiedad y del de Comercio respecti 

va e inscribirlo en el Registro Agrario Naci~ 

nal. 

- Las demás que señalen, los superiores jerár 

quicos y otros ordenamientos legales y que 

sean afines a las que anteceden. (32) 

IV.2.3.- ESTRUCTURA. 

" La Dirección General de Procedimientos AgrQ 

rios, al igual que la Dirección General de T~ 

nencia de la Tierra, junto con la Dirección 

General de Procuración Agraria son órganos a

grarios; que consecuentemente son las unida

des de administración inmediatamente depen- _ 

dientes de la Secretarla de la Reforma Agra-

ria. (33) 
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Siendo así, que para el fiel cumplimiento y reali-

(32). &glmmt:D foterior de la S.R.A •• Ch. Cit •• Art. 16. 
(33). ~ Fst=tural. Gral. de la S.R.A. ch la &vista O:nuúca::.i.én Agi:a

ria. Vol.úren I • ~. 5 • Ei:l. Lil:ros de ffuico, S.A •• 1981. 
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zación de todas y cada una de las atribuciones que se 

les encomienda, así como de los trabajos técnicos y ju

rídicos a efectuar; la Dirección General que nos ocupa, 

cuenta con las siguientes dependencias: 

- Dirección de Colonias 

- Dirección de Plarieación y Ordenamiento territo-

rial 

- Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal 

- Dirección de Terrenos Nacionales ; y 

- Dirección de Autoridades Ejidales y Comunales. 

IV. 3. - LA DIRECCION ilE AUTORIDADES EJIDALES Y COMUNALES. 

La Dirección General de Procedimientos Agra

rios, a través de la Dirección de Autoridades Ejidales 

y Comunales, es el órgano facultado para intervenir en 

la elección ele los Comisariados y/o Consejos de Vigila!)_ 

cia de los NGcleos de Población Ejidales y Comunales y 

en los actos, que se deriven de la actuación de los mi~ 

mas, aplicando las sanciones que correspondan, en los _ 

términos de la Ley Federal de la Reforma Agraria y de

más ordenamientos legales. 



+21. 

La función de participar en la legitimación de los 

Comisariados y Consejos de Vigilancia de los ejidos, r~ 

viste una gran importancia, en virtud de que el correc

to desempeño de los susodichos órganos de representa

ción y vigilancia de los núcleos agrarios, incluyendo 

las uniones ejidales, dependen en gran medida, de la r~ 

cional explotación de los recursos naturales de dichos 

núcleos agrarios, la promoción del bienestar de sus in

tegrantes y la defensa de sus derechos. 

El procedimiento aplicable, para la legitimación _ 

de los Ctmisariados y Consejos de Vigilancia, se inicia 

con las asambleas generales, en donde se efectúan elec

ciones democráticas a través de un sistema electoral de 

voto nominal y secreto, con excrutinio público e inme

diato; con la documentación integrada con motivo de di

chas elecciones, se procede a la dictaminaci6n del acto 

electivo y al reconocimiento en su caso, de la persona

lidad de los referidos Comisariados y Consejos de Vigi

lancia, de los ejidos, así como de los Consejos de Admi 

nistración y Vigilancia de las Uniones, dicho reconoci

miento, se efectúa con la expedición de credencinles 

que acreditan a cada uno de los integrantes de dichos 
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organismos de representaci6n, ~nte las dependencias of! 

ciales y privadas. 

Por otra parte; y en atenci6n a las instrucciones 

giradas por el secretario, en el sentido de que se debe 

cumplir con los lineamientos emanados de la reforma ad

ministrativa, la Direcci6n Gen~ral de Procedimientos A

grarios, procedió a la desconc••ntración administrativa 

del área de su competencia; como resultado de dicha de§_ 

concentración, la Dirección de Autoridades Ejidales y _ 

Comunales, se convirtió en una entidad asesora, que la

bora, la programación general de cambios de los inte

grantes de los órganos de repr ·sentación de ejidos, ap~ 

ya las Arcas de revisión y die Amen, dn las direcciones 

de Procedimientos Agrarios y r .. nencia de la Tierra, an

te las delegaciones agrarias q11e corre :ponda, en la so

lución de pr0blemas que revistc•n cierto grado de difi

cultad, supervisa los trabajos de dict~minación de los 

actos electivos; y ademfis, conforme a lo dispuesto por 

el articulo LO fracción XI de la Ley v.·deral de la Re

forma Agraria, los somete a consideración y en su caso, 

a firma del titular de la Secrntaría de la Reforma Agr~ 

ria; así mismo, se encarga de a elaboración de manua-
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les, instructivos y demás materiales impresos que se re 

lacionan con el buen funcionamiento de la referida di

recci6n. 

Es pués, de vital importancia, para ésta entidad_ 

administrativa, perfeccionar en forma expedita, su es

tructura interna, sus objetivos, la problemática, la e~ 

trategia y funciones generales, ya que uno de los prop~ 

sitos primordiales a que aspira el susodicho 6rgano que 

nos ocupa, es el de lograr, una mayor eficacia del de

sempefto de las actividades en sus oficinas centrales y 

áreas de revisión y dictámen, de las Direcciones de Pr~ 

cedimientos Agrarios y Tenencia de la Tierra, ante las 

delegaciones agrarias que corresponda, en materia de A~ 

toridades Internas Ejidales. 

IV.3.1.- MARCO JURIDICO. 

" La Ley Orgánica de la Administraci6n 

Pública Federal, establece como competencia 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, la a

plicaci6n del art. 27 Constitucional, las le

yes agrarias que de ella emanen y sus reglame,!! 



tos respectivos. 

La Ley Federal du la Reforma Agraria, 

contiene por su pa=te, las normas para la 

creaci6n, orRanizaci6n interna ~ funcionamieg 

to de los ejidos y comunidades. 

La organizaci6n de los n6cleas agFari2s 1 

se inicia, con la integración de sus órganos 

de decisi6n, representación y vigilancia¡ di

chos órganos, representan precisamente a las 

autoridades internas de los n6cleos agrarios. 

El art. 22 del citado ordenamiento legal, 

consigna, que las autoridades internas de los 

ejidos y comunidades, son las asambleas gene

rales, los Comisariados Ejidales y Comunales 

y los Consejos de Vigilancia, correspondiendo 

al Secretario de la Reforma Agraria, interve-

nir en la elección y destitución de los comi-

sariados y consejos de vigilancia.(34) 

(34). ley FErl:ral. de Refonm Agraria. fd. Ponúi. Mfuáco. 1~. 312 fíl. 
~.al. 

124. 



125· 

IV.3.2.- OBJETIVOS. 

La Dirección de Autoridades Ejidales y Comun~ 

les presenta los siguientes objetivos: 

" - Fomentar la práctica de la democr~ 

cia, en el funcionamiento ae los eji

dos, comunidades y uniones ejidales, a 

través de la aplicación estricta de 

las disposiciones legales, en el ejer

cicio de los diferentes actos electi

vos y en la solución de los conflictos 

que en los mismos se suciten. 

- Lograr e! expedlto desahogo de los 

expedientes integrndos, por concepto 

de los procedimientos de elección, re

novación, investigación, remoción, des 

tituci6n y ·reorganización de las auto

ridades internas de los ejidos. 

- Mantener la vig"ncia, en el funcion~ 

miento de las autoridades internas de 



los ejidos, comunidades y uniones ejidales, 

vigilando la oportuna renovaci6n de las mi~ 

mas, al término de su período legal de sus 

funciones. 

- Lograr que en todos los núcleos agrarios, 

se reglamente la actuación de sus autorida

des internas, a través de acuerdos de asam

bleas, que respeten las disposiciones lega

les vigentes y aplicándolas en todo caso, a 

los requerimientos y necesidades de cada nQ 

cleo de población. 

- Dictar las soluciones, que conforme a de

recho, s~ ajusten a la realidad social de 

los núcleos agrarios, en atenci6n a la pro

blemática y a las solicitudes que en forma 

verbal o escrita, planteen los campesinos, 

en relación a los conflictos emanados por _ 

la actuaci6n de las autoridades internas de 

los ejidos y de las comunidades. 

- Controlar a través de sistemas uniformes 
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de registro, la vigencia rle las autoridades 

internas, los libros de actas y los sellos 

utilizados en los núcleos agrarios; y los _ 

registros contables rle los fondos manejados 

por los representante de los ejidos. 

- Perfeccionar el funcionamiento de las á

reas de revisión y dictamen de las Direcci~ 

nes de Procedimientos Agrarios y Tenencia 

de la Tierra, ante las delegaciones agra

rias que corresponda, a travls de la super

visión, asesor[a y apoyo al personal t~cni

co encargado de ejecutar los trabajos rela

cionados, con las autoridades internas de 

los núcleos agrarios. (35) 

IV.3.3.- FUNCIONES GENERALES. 

La Dirección de Autoridades Ejidales y Comun! 

les, en tlrminos generales, cumple con una función de 

entidad asesora y lleva a cabo, las siguientes funcio

nes: 

(35). Hirojooa José. Cb.Citala. ~· 8 y 9 • 



" - Dirigir y evaluar las funciones y acti

vidades, de las diversas áreas depnrtament~ 

les que integran la dirección; y coordinar 

estas, con las de las áreas de revisión y _ 

dictamen de la Dirección General de Procedi 

mientas Agrarios, ante las delegaciones a

grarias correspondientes. 

- Intervenir y calificar la elecci'ón renov~ 

ción, investigación, remoción, suspensión, 

destitución y reorganización de las autori

dades ejidales y comunales, por destitucio

nes y remociones, así como aplicar las san

ciones correspondientes, en los términos de 

los ordenamientos legales. 

- Realizar los trámites necesarios, para la 

expedición, registro y revisión, de las cr~ 

denciales de las autoridades internas de e

jidos y comunidades, así como de brindarles 

la asesoría necesaria para la expedición de 

sus reglamentos internos, registrarlos y vi 

gilar su cumplimiento. 
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- Formular los planes de trabajo, que permi 

tan un mejor funcionamiento de la dependen

cia, en cuanto a los asuntos y competencia 

de la misma. 

- Atender los asuntos que le sean recomend~ 

dos así como cumplir con las comisiones, 

trabajos y representaciones asignadas, por 

la dirección. 

- Las demás que le señalen la superioridad 

y otros ordenamientos legales.(36) 

(35). Hinojosa José. Ch. Citala. ~· 16. 
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C A P I T U L O Q U I N T O 

LIMITACIONES DE LAS AUTORIDADES AGRARIAS Y DEL CO 

MISARIADO EJIDAL. 

V.l. AUTORIDADES AGRARIAS. 

En este capítulo mencionaremos a las principales

autoridades en materia agraria: 

V.1.1. Presidente de la República, es la máxima autori-

dad en la materia que nos ocupa; que no sólo se conside

ra una especie de juez supremo que dicta la última reso

lución e interpreta las leyes, sino que tiene además fa

cultades legislativas en materia agraria; mediante el -

cual se puede establecer interpretaciones o llenar lagu

nas legales. 

Asimismo nos encontramos en la Ley Federal de la

Reforma Agraria en su artículo 8 las atribuciones del -

Presidente de la República. 

"El Presidente de la República es la su

prema autoridad agtaria, está facultado para

dictar todas las medidas que sean necesarias

ª fin de alcanzar plenamente los objetivos de 

esta ley y sus resoluciones definitivas en 
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ningún caso podrán ser modjficadüs. Se entien-

de por resolución definitiva, para los efectos 

de este articulo, la que ponga fin a un expe -

diente: 

De restitución o dotación de tierras, bosques, 

o aguas. 

De ampliación de los ya concedidos. 

De creación de nuevos centro& de población. 

De reconocimiento y titulación de bienes comu-

nales. 

De expropiación de bienes ejidales y comunales. 

De establecimientos de zonas urbanas de ejidos 

y comunidades. 

Los demás que señala esta ley. (37) 

Martha Chávez Padrón nos menciona que el Presiden-

te de la República: 

"Este es considerado como la máxima autoridad -

Agraria dentro del decreto del 6 de enero de --

1915, (Art. 9); el decreto que reformo este ar

tículo y el 8, del 19 de septiembre de 1916, pQ 

' (37) Ley Federdi d~ ld H~forma A~raria Ob. citada Pá~. 

9 y 10 
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blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n

el 28 del mismo mes y año, en donde se determ.!. 

no en el artículo 8 que toda resoluci6n de los 

Gobernadores sería provisional y debería ser -

revisada por el encargado del Ejecutivo de la

Nación.11 (jb). 

V.1.2. ~l Cuerpo Consultivo Agrario. 

~e encuentrd reglamentado en el artículo 14 de la 

Ley Federal de la tteforma Agraria, el cual estará inte -

grado por cinco titulares y contará con el número de su

pernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal sea ne

cesario.Dos de los miembros titulares del cuerpo Consul

tivo actuarán como representantes de los campesinos, y -

la misma proporción se observará en el caso de los supe.E_ 

numerarios. El Secretario de la Reforma Agraria lo pres.!_ 

dirá y tendrá voto de calidad. S6lo en casos de ausen -

cia por asuntos oficiales, enfermedad o licencia, podrá

el subsecretario suplir al titular de la Secretaría en -

la presidencia del Cuerpo Consultivo, en el orden esta -

blecido en el reglámento interior. 

(38). Martha Chávez Padr6n Ob. Citada Pág. 69 y 70 
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son atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario, -

de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de la Ley 

de la materia las siguientes: 

''Dictaminar sobre los expedientes que deban -

ser resueltos por el Presidente de la Repúbli

ca o por el Secretario de la Reforma Agraria,

cuando su trimite haya concluÍdo. 11
• 

-Revisar y autorizar los planos proyectos corre~ 

pondi~nte~ a los dictlmenes que apruebe. 

-Opinar sobre 16s conflictos que se susciten con

motivo y ejecución de las resoluciones presiden

ciales a que se refiere la fracción I, cuando h~ 

ya inconformidad de los núcleos agrarios, procu

rando un acuerdo previo entre las partes. 

-Emitir opinión, cuando el secretarlo de la RefoE 

ma Agraria lo solicite, acerca de las iniciati -

vas de ley o los proyectos de reglamentos que en 

materia formule el Ejecutivo Federal, así como -

sobre todos los problemas que expresamente le -

sean planteados por aquél. 



-Resolver en los casos de inconformidad respecto 

a privación de.derechos agrarios individuales -

y nuevas adjud.icaciones. 

- Las demás que esta ley y otras leyes y regla -

mentes señalen. (39) 

Por otra parte la Lic. Martha Chávez Padrón nos

Menciona: 

"Que el Cuerpo Consultivo Agrario fue previs

to en el articulo 27 fracción XI inciso c) de 

la Constitución Federal; en el año de 1934; -

ahora reglamentado en el inciso b) compuesto

de cinco personas que serán designaqas por el 

Presidente de la República y que tendrán las:.. 

funciones que las leyes reglamentarias le fi

jen sus r9quisitos son: 

-ser de reconocida honorabilidad, titulado en-

una profesión relacionada con las cuestiones

agrarias y contar con una experiencia suf i -

ciente a juicio del Presidente de la Repúbli-

ca, no poseer predios rústicos cuy·a extención 

(39) Ley Federal de Reforma Agraria Ob. citada Págs. 16 
y 17 
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exceda de la superficie asignada a las propie -

dadas inafectables y no desempeñar cargo alguno 

de elección popular. Posteriormente en el Códi

go Agrario del 22 de marzo de 1934 en su artíc~ 

lo 7 este órgano se compuso de cinco miembros -

de los cuales 3 tendrían que ser ingenieros --

agronomos de esta manera el Código Agrario del-

23 de septiembre de 1940' en su artículo 16' 's2_ 

ñalo que se integraria de 8 miembros de los CU_!! 

les dos serían ejidatarios y los restantes se -

rían agronomos excluyendo por completo a algún

jurista, 

Es un órgano que aunque teóricamente se consid2. 

ra vinculado a la Presidencia de la República,

prácticamente lo está a la Secretaría de la Re

forma Agraria: sus opinione~ aunque no tienen -

fuerza de autoridad, son normalmente las que -

preceden el sentido en que resuelve definitiva

mente el Presidente de la República: y sus acueE 

dos, sin ser sentencias de cuerpo judicial col~ 

giado o leyes del poder judicial, tienen muchas 

veces la fuerza de la cosa juzgada y el poder -
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de llenar lagunas legales e interpretar leyes

agrarias • (40). 

V.1.3. El Secretario de la Reforma Agraria, este será 

nombrado y removido por el Presidente de la República; -

se encuentra reglamentadas sus funciones en el artículo-

10 de la Ley Federal de la Reforma Agraria siendo las si 

guientes: 

"Acordar con el Presidente de la República los 

asuntos agrarios de su competencia. 

-Firmar junto con el Presidente de la República 

las resoluciones y los acuerdos que este dJcte 

en materia agraria y hacerlos ejecutar bajo su 

responsabilidad. 

-Ejecutar la política que en materia agraria 

dicte el Presidente de la República. 

-Representar al Presidente de la República en -

todo acto que se relacione con la fijación, r.!! 

solución, modificación u otorgamiento de cual-

(40) Martha Chávez Padrón Ob. Citada Págs. 78,79 y 80 
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quier derecho fundado en la ley salvo en casos 

expresamente reservados a otra autoridad. 

-Coordinar su actividad con la secretaría de -

Agricultura y Recursos Hidráulicos para la reE_ 

lización de los programas agrícolas nacionales 

y regionales que se establescan. 

-Formular y realizar los planes de rehabilita -

ción agrarias. 

-Proponer al Presidente de la República, la re

solución de los expedientes de restitución, d.9_ 

tación, ampliación de tierras y aguas, creación 

de nuevos centros de población y todos aquellos 

que la ley reserva a su competencia. 

-Aprobar los contratos que sobre frutos, recur -

sos o aprovechamientos comunales o de ejidos CS?_ 

lectivos puedan legalmente celebrar los núcleos 

de población con terceras personas, o entre sí. 

-Dictar las normas para organizar y promover la -
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producción agrícola, ganadera y forestal de-

los núcleos ejidales, comunidades y colonias7 

de acuerdo con las disposiciones técnicas gen~r.! 

les de la Secretaiía de Agricultura y Recur -

sos Hidraúlicos y conforme a .lo dispuesto en

el articulo II y, en materia de a?rovechamien 

to, uso o explotación de aguas, coordinadameE 

te con la misma Secretaría. 

-Fomentar el desarrollo de la industria rural

y l~s actividades productivas complementarias 

o accesorias al cultivo de la tierra en eji -

dos, comunidades y nuevos centras de pobla -

ción. 

-Intervenir en la elección y destitución de las

autoridades ejidales y comunales, en los térm.!:. 

nos de esta ley. 

-Resolver los asuntos correspondientes a la or

ganización agraria ejidal. 

-Resolver los conflictos que se susciten en 103-

ejidos, con motivo del deslinde o del señala -

miento de zonas de µrotección, o por cualquier-
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cauza, cuando su resolución no esté especial -

mente atribuida a otra autoridad. 

-Intervenir en la resolución de las controversias 

agrarias en los términos de esta ley. 

-Controlar el manejo y el destino de los fondos -

de colonización relativos a las colonias ya exl~ 

tentes, así como los destinados a deslindes. 

-Formar parte de los consejos de administración -

de los bancos oficiales que otorguen crédito a -

ejidos y comunidades. 

-Informar al Presidente de la República, en los -

casos en que procedan, las consignaciones de que 

trata el artículo 459. 

-Decidir sobre los conflictos de competencia te -

rritorial entre dos o más delegaciones agrarias. 

-Nombrar y remover al personal técnico y adminis

trativo de la Secretaría, de acuerdo con las le -

yes de la materia. 

-Expedir y cancelar los certificados de inafecta

bilidad. 
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- Las demás que esta ley y otra3 leyes le s~ 

ñalan ( 41) 

Secretario de Agricultura y Recuroos HidraGlicos 

su antecedente lo encontramos en el artículo 

l fracción IV, del Código Agrario de 1942. -

Actualmente muchas de las facultades que le -

señalo el artículo 38 del Código Agrario de-

1942 se encuentran modificadas y son en rea-

lidad, facultades del titular <le la Reforma-

Agraria, desde que por Decreto del 24 de di

ciembre de 1948 la Dirección de Organización 

Agraria Ejidal, y por Decreto del 31 de di -

ciembre de 1962 Direcciones de Fomento Eji -

dal, Col.onias y Terrenos Nacional~s, pasaron 

a formar parte del Departamento Agr~rio, hoy 

Secretaria de la Reforma Agraria. 

Sus facultades podrían concretarse actualme.!!. 

te a lo economico--agticola y a la fijación-

de los coeficientes de agostadero de acuerdo 

con el reglamento de Inafectabilidad Agríco

la de 1948 (Art. 45) y el Acuerdo del 7 de -

(41). Ley federal de Reforma Agraria, OB. Citada Pags. 

10,1lyl2 
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Julio de 1965 publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 24 de agusto del mismo afio" 

(42). 

V.l,4. Las atribuciones de la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos se encuentran reglamentadas en el ª!. 

tículo 11 de la Ley Federal dela Reforma Agraria siendo: 

-Determinar los medios técnicos adecuados para 

el fomento, la explotación y el mejor aprove

chamiento de los frutos y recursos de los ejl 

dos, comunidades, nuevos centros de población 

y colonias, con miras al mejoramiento económl 

coy social de la población campesina. 

-Incluir en los programas agrícolas, nacionales 

o regionales, las zonas ejidales que deban d~ 

dicarse temporal o definitivamente a los cul

tivos, que en virtud de las condiciones ecol~ 

gicas, sean más apropiados y renumerativos en 

colaboración con la Secretaría de la Reforma

Agrar ia. 

(42). Martha Chávez Padrón Ob. Citada Pags. 74 y 75 
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-Establecer en los ejidos o en las zonas aled!!. 

ñas, campos esperimentales agrícolas de acue_;: 

do con las posibilidades del lugar y sistemas 

de cultivo adecuados a las características de 

la tenencia de las tierras en las distintas r~ 

giones del país. 

-Fomentar la integración de la ganadería a la -

agricu:tuia con plantas forrajeras adecuadas, y 

el eétablecimiento de silos y sistemas intensi

vos en la explotación agropecuaria que sean más 

idóneos en relación con cada ejido, comunidad o 

nuevo centro de población. 

-Intervenir en la fijación de las reglas genera

les y determinar las particulares, en su caso,

para la explotación de los recursos nacionales

agropecuarios y silvículas, aconsejando las - -

prácticas más provechosas y las técnicas más ad~ 

cuadas. 

Sostener una política sobre conservación de 

suelos, bosgues y aguas y comprobar directa 
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mente o por medio de sus subalternos la efica -

cia de los sistemas cuya aplicación se haya dis

puesto en coordinación con la secretaría de la -

Reforma Agraria, a efecto de establecer como una 

de las obligaciones de los ejidatarios el cons -

tante cuidado que deben tener en la preservación 

y enriquecimiento de estos recursos. 

-Coordinar las actividades de sus diversas depen

dencias en función de los programas agricolas, -

nacionales, a fin de que concurran a mejorar la

agricultura de los ejidos, comunidades y nuevos

centros de población y colonias, teniendo en cue~ 

ta todas sus particularidades. 

-Las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos 

seHalen•. (43) 

V.l.5.6. Los Gobernadores de los Estados y Jefe del -

De~artamento del Distrito Federal. 

Fundamentalmente estos dictan su mandamiento en 

primera instancia, de los expedientes relativos a restl 

tución, dotación de tierras o aguas, dotaciones comple

mentarias y ampliación del ejidos. 

(43) Ley Federal de Reforma Agraria Ob. Citada Págs. 12 y 13 
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Estan reglamentados ambos en la Ley Federal de la

Reforma Agraria en su artículo 9 siendo sus funciones las

siguientes: 

''Dictar mandamiento para resolver en primera-

instancia los expedientes relativos a restit.!:!_ 

ción y dotación de tierras y aguas, inclusive 

dotdción complP.mentaria y ampliación de eji -

dos. 

-Emitir opinión en los expedientes sobre crea

ción de nuevos centros de población y en los

de expropiación de tierras, bosques y aguas -

ejidales y comunales. 

-Proveer, en lo administrativo, c11anto fuera -

necesario para la substanciación de los expe

dientes y ejecución de los mandamientos, en -

cumplimiento de las leyes locales, o de las -

obligaciones derivadas de los convenios que -

celebran con el Ejecutivo Federal. 

-Nombrar y remover libremente a sus representa.!!_ 

tes en las Comisiones Agrarias Mixtas. 
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·-Expedir los nombramientos a los miembros de

los Cómites Particulares Ejecutivos que eli

jan los grupos solicitantes. 

- Poner en conocimient1) de la Secretaría de la

Reforma Agraria las irre9ularidades en que -

incurran los funcionarios y empleados depen

dientes de ésta.· 

-Las demás que esta ley y otras leyes y regl.e_ 

mentos les señalen (44). 

V.l.7. LAS DELEGACIONES AGRARIAS 

V .1 • 7. ! .ANTECEDENTES. 

En el mes de Enero de 1916, Dn. Venustiano-

Carranza, con el carácter de primer Jefe del Ejército -

Constitucionalista y en cargo del Poder Ejecutivo de la -

Nación, dictó un acuerdo en el cual, se dispuso la forma 

en que debía integrarse la Comisión Nacional Agraria, CE, 

ya función seria aplicar la Ley Agraria recientemente 

puesta en vigor, nos referimos a la Ley del 6 de Enero -

de 1915, En el mismo acuerdo, se dispuso, que la Comisión 

así formada, debía designar un ingeniero delegado por e.e, 

da uno de los estados y territorios del país, con el per 

sonal necesario para el mejor desempeño de su cargo, con 

(44)Ley Federal de Reforma• Agraría Obra Citada Pág, 10 
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lo cual se crearon, Delegaciones Agrarias en cada una de 

las entidades de la Federación. 

Más tarde, el Reglamento Agrario del mes de Abril 

de 1922, estableció, que los delegados recogieran, de 

los Gobernadores, los expedientes en los que dictaran man. 

damiento provisional oportunamente. Por contraste, la prl. 

mera Ley de Dotaciones y ~esticuciones de Aguas que entr5 

en vigor en el mes de abril de 1917, fué precisa al res -

pecto, al considerar las delegaciones de la comisión na

cional agraria, ~orno autoridades, no asi a los delegados,

ª quienes más propiamente debía asignarles esa categoría. 

Al entrar en vigor el primer Código Agrario, en el 

mes de Marzo de 1934; y reglamentar las funciones del De.

partamento Agrario, como dependencia directa del Ejecutivo 

Federal, en substitución de la Comisión Nacional, ya no co~ 

sideró a las delegaciones, como autoridades agrarias, sino 

que dispuso que el departamento citado, comprendería una

delegación en cada entidad, estableciendo los requisitos

que debían satisfacer los delegados y señalando sus atri

buciones. 



Posteriormente, el código promulgado en el mes de 

Septiembre de 1940, asignó a los delegados el rango de 

órganos agrarios, cuando también en este caso, habrla si

do más propio, designar órganos a las delegaciones; y no 

a los encargos de ellas. Esta última particularidad no -

se repitió en el código Agrario de Diciembre de 1942, en 

el que a las delegaciones, no se les asignó el carácter, 

ni de órganos ni de autoridades agrarias. Finalmente, la 

Ley Federal de Reforma Agraria, actualmente en vigor, se 

ajusta a las características del código que le sirvió de 

antecedente y sin hablar de las delegaciones, establece

con claridad las atribuciones de los delegados. (45). 

V.1.7.2. CONCEPTO. 

Las Delegaciones Agrarias, son las unidades adro.!, 

nistrativas, de directa dependencia de la Secre

taría de la Reforma Agraria, encargadas de repr~ 

sentar a ésta última, en los asuntos de su comp~ 

tencia, dentro de la jurisdicción de aquellas, -

así como de ejercer las atribuciones que les ca!! 

fiera la Ley Federal de la Reforma Agraria, el

Reglamento Interior de la Secretaria de la RefoE 

(45) Manual de Procedimientos en Materia de Autoridades 

Ejidales y Comunales. Ob. Cit. Pág. 119 y 120. 
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ma Agraria y demás ordenamientos aplicables. 

El articulo 7o de la Ley Federal de la Reforma

Agraria, reformando mediante decreto de fecha -

29 de Diciembre de 1983, publicado en el Diario 

Ofical de la Federación el 17 de Enero de 1984, 

dispone, que en cada entidad federativa, habrá

por lo menos una delegación dependiente de la -

Secretaría de la Reforma Agraria, para el desp.!!. 

cho de los asuntos que le están P.ncomendados; -

su titula·r, tendrá bajo sus órdenes, a loa sub

delegados y al personal necesario, para el cum

plimiento de las funciones asignadas a su car -

go, conforme al Reglamento Interior de la S.R.A. 

y demás leyes aplicables. Por otra parte, den -

tro del capitulo segundo del ordenamiento jurí

dico antes invocado, se considera a los delega

dos agrarios, autoridades agrarias encargadas -

de aplicar todas y cada una de las disposici 0 -

nes legales vigentes. {46) 

{46)Manual de Procedimientos en Materia de Autoridades 

Ejidales y Comunales. Ob. Cit. Págs. 120 y 121. 
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V.1.7.3. ATRIBUCIONES 

corresponde a cada una de las delegaciones agr-2_ 

rias, en su circunscripción territorial, el eje!, 

cicio de las siguientes funciones destinadas a

ellas, que a saber, son las siguientes: 

-Ejercer las atribuciones, que le confiera la -

Ley Federal de la Reforma Agraria y demás orde

namientos legales aplicables; así como los acue!. 

dos del secretario. 

-Ejercer dentro del ámbito territorial que se le

haya asignado, las atribuciones de las unidades

administrativas de la secretaría, que expresamen 

te se le delegen. 

-Las demás que le señalen, los superiores jerár -

quicos y otros ordenamientos legales y que sean

af ines a las que anteceden. 

En cuanto a las atribuciones, que se le señ~ 

len a los delegados agrarios, dentro del ámbito de su -

competencia, podemos señalar las siguientes: 

-Ejercer las atribuciones que les otorga, la Ley

Federal de la Reforma Agraria; y demás disposi -
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ciones legales aplicables, así como los acuer -

dos del secretario, con la debida fundamenta -

ción y motivación legal. 

-Representar a la secretaría, en el territorio -

de su jurisdicción, en los asuntos que sean CO.!!! 

petencia de ésta y en lo relativo al sector 

agrario. 

-Atender el desempeño de las labores encomenda -

das a la delegación a su cargo. 

-Ejecutar las instrucciones que les dé el secre

tario. 

-Acordar con los subdelegados y demás servidores 

públicos de la delegación, los asuntos que les

correspondan. 

-Acordar con el superior que le corresponda, la -

resolución de los asuntos cuya tramitación se -

encuentre dentro de la competencia de la deleg~ 

ción a su cargo. 

-cumplir y hacer cumplir, las disposiciones leg~ 

les y administrativas aplicables, en los asun -

tos de su competencia. 
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-Firmar y notificar, los acuerdos de trámite 

así como las resoluciones o acuerdos de las 

autoridades superiores; y aquellos que emitan

con fundamento en las facultades que se les h!!_ 

yan atribuído. 

-Mantener informada a la unidad coordinadora, -

de las delegaciones agrarias y promotorías y a 

las demás unidades administrativas de la seer~ 

taría, que así lo requieran, respecto a los -

servicios gue preste la delegación. 

-Proporcionar, de acuerdo con las políticas est~ 

blecidas, los informes,datos; y la cooperación 

o asistencia técnica, que le sean requeridas -

por la secretaria o por otras dependencias y -

entidades del sector público. 

-Procurar la adecuada coordinación de la deleg~ 

ción, con las dependencias y entidades federa

les, estatales y municipales. 

-Aplicar y vigilar, dentro del ámbito territo -

rial, de su jurisdicción; el sistema de pro -

tección civil del sector agrario y sus proced! 

mientas y colaborar con los núcleos agrarios,-
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en la instrumentación y funcionamiento de las 

taréas de protección civil que adopten. 

-Las demás que le señalen, los superiores je -

rárquicos y otros departamentos legales y que 

sean afines a las que anteceden. (47) 

De acuerdo con lo establecido por el art. 13-

de la Ley Federal de la Reforma Agraria, son

atribuciones de los Delegados Agrarios las sl 

guientes: 

-Representar en el territorio de su jurisdic

ción a la Secretaría de la Reforma Agraria en 

los asuntos de la competencia de esta. 

-Tratar con el ejecutivo local los problemas -

agrarios de la competencia de este. 

-Presidir las Comisiones Agrarias Mixtas y vigl 

lar que en su funcionamiento se ajusten estri~ 

tamente a este ley y a las disposiciones agra

rias vigentes. 

-Dar cuenta a la Secretaría de la Reforma Agra

ria de las irregularidades en que se incurran

los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas. 

(47) o.o. del 7 de Abril de 1989.Reglamento Interior 

de la S.R.A. Pág. 39 y 40 Art. 31 

! 



153 

-velar bajo su estricta responsabilidad, por la 

exacta ejecuci6n de las resoluciones presiden

ciales. 

-Intervenir en la elección, renovación y subst! 

tución de autoridades eji~ales y comunales, en 

los términos de esa ley. 

-Intervenir en los t~rminoH de esta ley, en las 

controversias que se suelten en los ejidos y -

comunidades. 

-Supervisar al persor1al técnico y administrati

vo que la Secretaria ~e la Reforma Agraria co

misione para la resolución de problemas espe -

ciales o extraordinarios, dentro de la juris -

dicción de la delegación. 

-Organizar y ordenar la distribuci6n del pers2 

nal técnico y administrativo de la delegación. 

-Informar periódica y regularmente a la Secret~ 

ría de la Reforma Agraria, de todos los asun -

tos gue se tramiten en la delegaci6n y de to -

dos aquellos gue impliquen un ~ambio o modific~ 

ción de los derechos ejidales o comunales y de 
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las anomalías o de los obstáculos para la co -

rrecta explotación de los bienes, <1ue ocurren -

en su circunscripci6n. El delegado es personal

mente responsable de la veracidad de los infor

mes que remita a la Secretaría de la Reforma -

Agraria. 

-Realizar en su jurisdicción los estudios y las

promociones de organización de los campesinos y 

de la producción agropecuaria regional, o de -

unidades ejidales o comunales que le encomienda 

la Secretaría de la Reforma Agraria, en coqrdi

nación con otri1s dependencias federales y loca

les para lo quo dispondrá del número d';;, promot.2 

res que se requiera para el cumplimiento de sus 

funciones. 

-Intervenir en los asuntos c0rrespondientes a la 

organización y el control técnico y financiero

de la producci•:m ejidal, en los términos de es

ta ley de otras leyes y reglamentos que rigan

en esta materia. 

-Autorizar el reglamento interior de los ejidos

y comunidades de su jurisdicción,. 
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-Coordinar sus actividades con las diversas-

dependencias de la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidr~ulicos a fin de que concurran 

a mejorar la explotación de los recursos agr~ 

pecuarios y silvlcolas de los ejidos, comuni

dades, nuevos centros de población ejidal y -

colonias. 

-Las demás que esta ley y otras leyes y regla

mentos le atribuyan. (48) 

En cuanto a la intervención de la delegaciones -

Agrarias de los NGcleos agrarios, es conveniente subra

yar que las mismas, deben de proc11r-ar que la referida -

elección, sea el act-:> trasccdentul q11e r.ealice, al ej~ 

cutar debidamente el mandamiento gubernamental corres -

pendiente o la resolución presidencial de que se trate, 

a fin de que una vez sustanciados los requisitos previos 

de su ejecución, se proceda a instrumentar la consecuen

te elección del comisariado Ejidal correspondiente, de -

conformidad con el artículo 25, correlativo al artículo-

24 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, por lo gue,

si se tiene que ejecutar el mandamiento provisional del

Gobernador, el comisionado facultado para ello, parte de 

(48) Ley Federal de Reforma Agraria. Ob. Cit. Pág. 14 y 15 

Art. 13 
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la Comisión Agraria Mixta que corresponda, en la propia

asamblea de ejecución, deberá avocarse estrictamente a -

elegir al Comisariado, conforme al procedimientQ de ley

respectivo. 

V.2. AUTORIDADES INTERNAS DEL EJIDO 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, emanada del

art. 27 Constitucional, señala conceptos importantes en m.!!_ 

teria de organización de las autoridades internas, establ~ 

ciendo en su capítulo II, Título Primero, Artículo 22, que 

son Autoridades Internas de los Ejidos que poseen tierras. 

Por lo que contamos como máxima autoridad a las -

asambleas dentro del ejido las cuales nos daran las técni

cas, normas y procedimientos a seguir para el buen funcio

namiento del ejido, estas asambleas se dividen en tres las 

cuales son: 

LA ASAMBLEA GENERAL. 

Por principio de cuenta, la Asamblea General se 

instituye, de acuerdo con las normas de toda ºE. 

ganización democrática; como lo es el ejido, s~ 

gún el caso, en donde la suprema autoridad, es-
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este organismo, que a su vez ,elige a través de -

votación mayoritaria, a los ciernas órganos ejecE_ 

tivos de representación o de control. 

La denominación" l\samhlea General ~' tiene larga 

tradición jurídica en la historia de la democr.e, 

cia (49). 

Formalmente, el concepto asamblea, es la reu --

nión de person~s citadas para un fin determin~~ 

do, común a los seres individuales que forman -

el todo; calidades estas, q.1e adecuadas a lo e~ 

tablecid» por la Ley Federal de la Reforma Agr~ 

ria en sus arts. 22 y 24, nos determina, que la 

Asamble.1 General, es la reunión de ejidatarios, 

constituidos como m5xima autoridad in~erna; que 

se integra con todos y cada uno de los campesi

nos, que se encuentran en pleno goce de sus de-

rechoo;, con la salvedad de quienes es ten suspeE, 

didos o sujetos a juicio p·:-ivativo de derechos;

quianes no podrán formar parte de la misma (50). 

(49) Hinojosa Ortíz José. Ob. Cit. Pág. 41 

(50) Manual de Procedimientos en Materia de Autorid3des 

Ejidales 'J CQmunales Ob. C Lt, Pág. 27 
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TIPOS DE ASAMBLEAS. 

Con el propósito fundamental de lograr una 

participación activa y directa de los ej.ld.tta·· 

rica, para re1italizar la a~toridad de las -

a3ambleas, se e3tablecier0n ttes tipos de ~e -

tas: 

l. - A. ORD1"ARIAS MENSUilLES 

2.- A. EXTRAORDINARIAS; y 

3.- A. DE BALANCE Y PROGRAMACION 

V• 2 .1. ASAMBLEAS ORDINARIAS MENSU11LES 

Tienen por objeto, tratar los asuntos cotidia -

nos del eji:io; nn previstos pc)r la Ley, para -

otro tipo de asambleas.Estas se celebrarán, el 

último Dom i.ngo de cada mes 'J q•Jedan legalmr'!nte 

co11stituid•lS, con la asistencia 1ie la mitad 

m&s uno de los ejida~arios ben~ftciados por la 

res1:>lución pre:;idencial; com.1 mínimo; si no $e 

reúne la mayoría :-;eñalada, la asamblea del mes 

siguiente, se celebra~& con los que asistan, ·

en la inteligenc ~a d•• que los acuerd·os que se-



aprueben, serán obligatorios; aún para los --

ausentes: 

Para esta asamblea, no se exige, el requisito

de la expedición de la convocatoria correspon

diente. 

v.2.2. ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

Estas se celebran, con el objeto de conocer de

los asuntos, como puedan ser: 

- La Elección, 

- Renovación, 

- Investigación, 

- Remoción, 

- Destitución, o, 

- Reorganización de los Comisariados 

Ejidales; debiendo convocarse, me

diante cédulas fijadas en los lugares más visi_ 

bles del poblado, con menos de 8 días de anti

cipación, ni más de quince días de acuerdo a 

las formalidades que establece el art. 32 de -

la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
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V .2. 3. ASAMBLEAS DE BALANCE Y PROGRAM/\ClON 

Son convocadas, al término de cada ciclo de --

producción o, anualmente, en virtud de que su -

propósito es hacer una evaluación de los logros 

obtenidos en cuanto a la producción alcanzada en 

los ciclos agrícolas anteriores y programar los

trabajos individuales, colectivos o de grupos; -

plazos de financiamientos, tipos de cultivos y -

el monto total del crédito a solicitar. 

Se sujetan a los principios del art. 32 de la -

Ley Federal de la Reforma Agraria. (51) 

V.3 COMISAR!l\DO EJIDAL Y SUS LIMITACIONES EN LOS PROC,!! 

DIMIENTOS AGRARIOS. 

Los Comisariados Ejidales se integran de tres peE_ 

sanas, las cuales son: Presidente, Secretario y Vocal; -

actualmente este se convierte exclusivamente en un simple 

representante con la obligación de defender los intereses 

(51) Hinojosa Ortiz Josi Ob. Cit. Pig. 27 y 28. 
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<lel ejido, asimísmo los cuales podrán ser electos una s.§. 

la vez. 

11 Actualmente el comisariado se convierte en 

un simple representante, con la obligación de 

defender los intereses del ejido, pero sin fa

cultades de administración, ni de dominio, so

bre los bienes colectivos o comunes, de tal m~ 

nera que en lo sucesivo no podrá contratar el

arrendamiento de terrenos comunes, la venta de 

terrenos y pastos, ni ejercer otras facultades 

de disposición que más sin embargo en la 

práctica se ha prestado a tantos abusos, sin -

el previo acuerdo a la asamblea. Por otro lado, 

la actividad del comisariado se sujeta a lo que 

establesca el reglamento interior y a la asis -

tencia forzosa de los secretarios auxiliares que 

intervienen en los momentos claves de gestión -

del ejido, como anteriormente se había mencion~ 

do." (52) 

V.4.- SANCIONES 

Los Comisariados Ejidales y Consejos de Vigilancia

incurriran en responsabilidad y serán sancionados de - -

(52) Hinojosa Ortíz Josi Ob. Citada Pigs. 58 y 59. 
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acuerdo a lo que establece el articulo 469 de la [,ey Fod~ 

ral de Reforma Agraria. 

"Los miembros de los Comités Particulares Ej.!!, 

cutivos y de los comj.sariad"s y Consejos de -

Vigilancia Ejid.lles y C•)mur.ales incurrirán en 

responsabilidád: 

- Por el al:andono de funciones que le encomie.!!. 

da eista Ley. 

-Por originar y fomentar conflictos entre los 

ejidatarios, o conflictos interejidales. 

- Por invadir tierra e. 

- Por malversar fondos. 

Las infracciones previstas en las fracciones I y

II serán castigadas con destitución del cargo y multa de

cincuenta y quinientos'pesos, penas que se aplicarán ade

más de las que correspondan· cuando los hechos u omisio -

nes mencionados constituyan delito. 

Los actos previstos en las fracciones III y IV se 

castigarán con destitución y con prisión de seis meses a 

dos años. (53) 

(53) Ley Federal de Reforma Agraria Ob.Citada Pág. 167 



163. 

Asimismo de acuerdo con lo que establece el artí

culo 470 de la citada Ley. Los miembros de los Comisaria

dos Ejidales y Consejos de Vigilancia incurririn en res -

ponsabilidad. 

- Por no cumplir las obligaciones que se les 

impone para la tributación dol ejido. 

- Por ejecutar actos u omisiones que pravo -

quen o produzcan el c~mbio ilegal de los -

ejidatarios o superfi.clc o unidades de do

taci6n disti11tas de las que les hayan co -

rrespondido en el reparto provisional de -

las tierras de labor. 

-Por fomentar, realizar, perinitir, tolerar

a autorizar ventas de terra11os ejidales o

comunales, o su arrendamiento, aparceria,

u ocupaci6n jlegal en cualquier otra forma, 

ya se trate de unidades individuales de d2 

taci6n o de liienes de uso comGn, en favor

de los micmb1·os del propJo ejido o cotnuni

dad o de terceros, excepto en los casos -

previstos por el artículo 78. 



Las infracciones previstas en las fracciones 

r y II se castigarán con destitución del cargo y multa 

de cincuenta a quinientos pesos, penas que se aplica -

rán además de las que correspondán, cuando los hechos

u omisiones mencionados constituyan delitos. 

Los miembros del Comisariado que ordenen la

pr ivación temporal o definitiva, parcial o total de 

los derechos de un ejidatario o comunero, y los que 

con su conducta pasiva la toleren o autoricen, sin que 

exista una resolución legal en que fundarla, serán in

mediatamente destituidos, quedaran inhabilitados para

volver a desempeñar cualquier cargo en el ejido o com~ 

nidad, y sufriran prisión de tres meses a tres años, -

según la gravedad del caso. Esta misma sanción se apl_! 

cará en los casos a que se refiere la fracción III. 

La comisiln de cualquiera de los actos pro

hibidos por la fracción III acarreará para el - - - -
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infractor la pérdida de sus derechos individuales como 

miembro del ejido, sobre la unidad de dotación que le

corresponda o en relación de los bienes de uso común. 

En la pr5ctica, por desgracia existen vicios 

y corrupciones de diversa. índole, que impiden el fiel 

dcsempefio de los rvferidos comisariados, tanto de la -

Secretaria de la Rt•forma Agraria y de las Autoridades

Ejidales, como del Comisariado Ejidal. Los cuales, - -

obstruyen con su í11debida actuación, la correcta pr5c

tica y ejecución del procedimiento establecido por la 

ley de la materia, para la ~lecci6n y rcmoci6n de las

autoridades internas de los nGcleos agrarios. 

Por otra parte; y como una acentuada poc.:.

doja existe un hecho f&cilmente perceptlble, el cual

se traduce, de que a trav~s de las l1 romotorlas del - -

3ector Agrario, dependientes de las llclegaciones Agra

rias, el campesino ejidatario, 1nuchas de las veces, -

tiene su primera intervención cor1 las autoridades de -
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la Secretaría de la Reforma Agraria sirviéndole estas, 

como punto de enlace con las Delegaciones Agrarias. 

Es así, que de esta manera, se depende de las 

Prometerías y Delegaciones Agrarias, para que se lle

ve a efecto, un eficaz desarrollo y ejecución de las

funciones, competencia de la misma, dentro del ámbito 

territorial de aquellas, así como el prestigio o des

prestigio que en un momento dado, pueda tener dicha -

institución. 

Por lo tanto, en materia de autoridades ínteE.. 

nas ejidales; por ejemplo, no se aplican ni ejecutan

los preceptos que regulan los diversos procedimientos 

electorales, que para tal efecto estipula la ley de -

la materia. 

Por lo que con lo anterior, cabalmente se impide el

fiel desempeño de cada una de las fases que constitu

yen la Reforma Agraria Integral en nuestro país. 

Sin embargo, como podemos observar en realidad no 

existe un organismo.capacitado para auxiliar ñl campesino 



en la resolución de eus problemas internos ya que, ta!!, 

to las Promotorías dependientes de las delegaciones 

Agrarias como las demás Unidades Administrativas de la 

Secretaría de la Reforma Agraria correspondientes, ti_! 

nen la función de recibir dichas quejas, para hacerlas 

llegar a las autoridades agrarias competentes, con el 

fin de que estas dicten la resolución al caso en con -

creto¡ lo cual en la mayoría de los casos; ya sea por 

ineficacia, negligencia, interverción lícit4 o no del 

Comisariado Ejidal' (el cual solo puede ser destituido 

en la Asamblea General deEjidatarios, por votación s~ 

perior al 51%¡ en la cual no pueden intervenir las Un.!. 

dades Administrativas de la Secretaría de la Reforma -

Agraria); estas no llegan a su destino final, ya sea -

por la pérdida de los documentos, por un archivo inad_! 

cuado o improcedente, el caciquismo o cualquier otra -

causa existente entre el comisariado Ejidal y los int_! 

grantes de los Núcleos Ejidalea o de las Unidades Admi 

nistrativas correspondientes; motivo por el cual dichas 

Unidades, desconocen los problemas que se presentan en 

los núcleos de población y se encuentran imposibilita

das de dictaminar la resolución correspondiente. 
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Asimismo nos encontramos, que desgraciadamente 

las sanciones que reciban los comisariados ejidales -

son absoletos en virtud de que estos no estan de acue.E 

do con la epoca en que vivimos, 

Es por ello que propongo, la creación de una -

Procuraduría Federal de Protección y Orientación al Ca!!! 

pesino; sin la intervención directa de los comisariados 

Ejidales, ni de las Unidades Administrativas correspon

dientes, que cuente con una representación en cada una

de las Entidades Federativas; la cual deberá estar re -

presentada por un integrante de +a Secretaría de la Re

forma Agraria, un integrante de la Secretaria de Agri -

cultura y Recursos Hidraúlicos y un representante de los 

Núcleos de Población, electo por mayoría absoluta; el -

cual deberá ser ajeno a los Comisariados Ejidales y/o -

Consejos de Vigilancia, y uno de la Comisión Nacional -

Campesina. 

Dicha procuraduría, tomará conocimiento de.cada 

uno de los problemas que se presenten dentro de los Nú

cleos ejidales;y resolverá de común acuerdo por sus in

tegrantes a la mayor brevedad posible e informará a las 
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secretarías corresp1mdientcs de los problemas y res~ 

luciones que se pre:tenten y se dictaminen a travis de• 

ella. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- Las diférentes unidades administrativas de la 

secretaría de la Reforma Agraria, que intervienen en los 

procedimientos agrarios, en·.nateria de autoridades inter

nas de los ejidos son: la prop~n S.R.A. por conducto de

su titular; la Direcic5n General ?e Procedimientos Agra

rios; la Dirección de Autoridades Ejidales y las Delega

ciones Agrarias. 

II.-La Dirección General de Procedimientos Agra -

rios, es la unidad administrativa producto del estudio,

planeación y ejercicio de las atribuciones que le compe

ten a la S.R.A. Dicha dirección, en su carácter de depe~ 

dencia del Poder Ejecutivo de la Unión, tiene a su cargo 

la realización de las facultades que le confiere el art. 

16, en su fracciones de la I a la XVI, del Reglamento In 

terior de la S.R.A. 

III.- El Comité Particular Ejecutivo, es el órga

no de representación legal del núcleo solicitan te y las

acciones agrarias de dotación y ampliación de ejidos, d~ 

rante el trámite del expediente respectivo. Este órgano

se integra, con un Presidente, un Secretario y un Vocal, 

con sus respectivos suplentes; quienes son electos por -



el voto de Ja mayoria del grupo solicitante de que se 

trat~ ~n osambleu goner~l, a lb que deber~ concurrir un 

representante de la Comisi6n Agraria o de la Secretaria

de la Reforma Agraria. A3l mismn, los miembros de este -

organismo son removidou en sus cargos o en caso de incu~ 

plimiento de sus funciones, por el voto de las dos terc~ 

ras partes de los auistentes a la propia asamblea. 

IV.-La Dirección de Autoridades Ejldales, está f~ 

cultada para intervenir y elaborar la planeación general 

de todos y cada uno de los cambios de los integrantes de 

los órganos de representación de los ejidos, supervisa -

los trabajos de dictaminación de los actos electivos y -

los somete a la consideración y en su caso a firma del c. 

Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, conforme 

a lo señalado en el artículo 10 fracción XI de la Ley de 

la materia. 

v.-El Ejido, es una forma de Tenencia de la Tie -

rra, que reconoce y sanciona el artículo 27 de la Const,i 

tución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, regla -

mentado por la Ley ~ederal de la Reforma Agraria, la cual 

lo concibe, como un conjunto de tierras, bosques, aguas

y en general todos Jos recursos naturales que constituyen 



el patrimonio de un núcleo de población C'jidal y .le oto_E 

ga personalidad jurídica propia para explotarlo licita -

e~ integralmente. 

VI.- La Asamblea General, es la máxima autoridad

interna de un ejido: es la reunión de ejidatario~ - - - -

constituídos con este carácter, la cual se integra con t2 

dos y cada uno de los ejidatarios que se encuentren en 

pleno goce de sus derechos, Siendo así, que con el propó

sito fundamental de lograr una participación activa y di

recta de los ejidatarios, a fin de revitalizar la autori

dad de las asambleas, se establecieror1 tres tipos de est~s 

Ordinarias Mensuales, Extraordinarias y de Balance y Pro

gramación. 

VII.-El Comisariado Ejidal, es el órgano de re -

presentación del núcleo de población, así como el respons! 

ble de ejecutar los acuerdos que la asamblea general 

dicté, conforme a las disposiciones legales, el cual se

constituye con un Presidente, un Secretario y un Tesorero, 

con sus respectivos suplentes; estableciéndose que este -

independientemente el tipo de explotación adoptado en el 

nGcleo, contar~ con secretarios auxiliares de cr~dito y -

de comercialización, así como los que le señale el Regl!!, 



mento Interno del EJido de que se trate, a fin de otcn-

der los requerimientos de la producci6r1. Asi mlHmu, Be -

establec:e gue los miembros de este organismo, durarin en 

sus funciones tres años, pudiendo ser electos solo una -

vez mas para el mismo o diferente cargo, en el período l~ 

gal de actuaciones, si obtienen la mayoría de la.votación 

de las dos terceras partes de los asistentes a la asamblea 

general respectiva. 

VIII.-El Consejo de Vigilancia, CH el órgano e11c~E 

gado de vigilar el debido cumplimiento de las funciones-

del comisariado y substituir a este Gltimo, en casos ex -

traordinarios. Este organismo, se integra con tres miem

bros, que son Presidente, Secretario y 'I'csorer.o, con sus 

respectivos suplentes y serán desjgnados en asamblea ge

neral extraordinaria, para un período legal de tres años; 

el cual se constituye con la planilla que ocupe el segun

do lugar en la votación para la elección a renovación del 

comisa riada. 

IX.-Las Delegaciones Agr. rias, sor1 liJS u11idadcs -

administrativas, de directa dep0ndencia de Ja Secretaría

de la Reforma Agraria, las cuales se encargan de represe~ 

tar a esta Gltima, en los asuntos de su competencia, den-



tro del ámbito territorial de aquellas, así como de ejc,E_ 

cer las atribuciones que le confiere la Ley f'ederal de -

la Reforma Agraria y demás ordenamientos apllcables y a

cuyos titulares, se les otorga el carácter de autorida -

des agrarias. 

x.- Las Delegaciones Agrarias, deberán mantener 

informadas a la Unidad Coordinaclora y a las demás Unid.!!_ 

des Administrativas de la secret1ría, que así lo requi~ 

ran, respecto a los servicios q11e preste la delegaci6n. 

XI.-Procurará la adecuada coordinación de la Del~ 

gación, con las dependencias y entidades federales, est~ 

tales y municipales. 

XII.- Como podemos observar, las Delegaciones -

Agrarias, al igual que las Unidildes J\dmin~strativas co-

rrespondientes, se encuentran imposibilitadas de actuar

por las decisiones tomadas por Jos Comisariados Ejidales 

en virtud de que éstos, solo pU<·den ser removidos o des

ti tuídos por incumplimiento de ~;us funciones en la asa~ 

blea general de ejidatarios o pr•r la votación superior

al 51% de los mismos, sin la inl erve11ción de las unidades 

administrativas de la Secretarí .. de la Reforma Agraria. 



Xlll .-La cre.ición de la Procur,1<.luria 1-'cdoral dc

Protec1!ión y Orientación al Campesino, con intervención

de la ~iecretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, la Com¡sión Nacional

Campesina y el representante de los Núcleos de Población 

Ejidal, evitando así que se provoquen limitantes a las -

autori1Jades agrarias y estas a su vez, puedan resolver -

los problemas que se presenten con las decisiones toma -

das por. los comisariados ejidales y/o los consejos de vi_ 

gilancia en su caso¡ asi como de cualquier otra cosa que 

se suelte; y de esta manera tratar de evitar en la medi

da de lo posible, el caciquismo, la prepotencia de las -

autoridades internas de los ejidos, etc. 
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LL,_l_l.O!.~.R O 

~sta Tesis fue elaborada en el año de 1990 y teE 

minada en el año de 1991, en la área de Derecho Agrario, 

el cual ha tenido modificaciones en el artículo 27 Consti 

tucional en las siguientes fracciones: 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de i~ 

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte -

el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales -

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una dis

tribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su

conservación , lograr equilibrado del país y el mejora -

miento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesa -

rias para ordenar los asentamientos humanos y establecer

adecuadas provisiones usos, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población, para preservar 

y restaurar el equilibrio ecológico, para el fracciona -

miento de los latifundios; para disponer, en los términos 



de la ley reslamentaria, la organización y explotación 

colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarro -

llo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 

agricultura de la ganadería de la silvicultura y de las

demás actividades ~conómicas en el medio rural, y para -

evitar la destrucción de los elementos naturales y los -

daños que la propiedad, pueda sufrir en el perjuicio de -

la sociedad. 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán -

ser propietarias de terrenos rústicos pero únicamente.en 

la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de -

su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener 

en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas,

ganaderas o forestales en mayor extensión que la res - -

pe~tiva equivalente a veinticinco veces los límites señ~ 

lados en la fracción XV de este artículo: La ley regla

mentaria regulará la estructura de capital y el número -

mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las 

tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación

con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En e~ 

te cas·o, toda' propiedad accionaría individual, correspo.!)_ 



diente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos 

de cómputo • 

Asimismo, la ley señalara las condiciones para la parti

cipación extranjera en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro

y control necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 

por esta fracción; 

VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que -

los municipios de toda la República, tendrán plena capa -

cidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces nec! 

sarios para los servicios públicos. 

VII.- se reconoce la personalidad juridica de los nú 

cleos de población ejidales y comunales y se protegen su

propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento hu

mano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de

los grupos indigenas. 

La ley, considerando el respecto y fortalecimiento 

de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, prote

gerá la tierras para el asentamiento humano y regulará el-



aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común 

y la provisión de acciones de fomento necesarias para -

elevar el nivel de sus pobladores. 

La ley, con respecto a la voluntad de los ejida

tarios y comuneros para adoptar las condiciones que más

les convengan en el aprovechamiento de sus recursos pro

ductivos, regulara los el ejercicio de los derechos de -

los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre 

su parcela. Asimismo establecerá los ,>rocedimientos por -

los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse en -

tre si, con el ~stado, o con terceros y otorgar el uso -

de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir 

sus derechos ¡>arcelarios entre los miembros del núcleo de 

población igualmente fijará los requisitos y procedimie~ 

tos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al 

ejidatario el dominio sobre su parcela. ~n caso de enaj~ 

nación de parcelas se respetará 11 derecho de preferen

cia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún -

ejidatario podra ser titular ciernas tierra que la equiva

lente al cinco por ciento del total de las tierras ejid~ 



les. ~n todo caso, la titularidad de tierras en favor -

de un solo ejidatario deberá ajustarse a los limites se

ñalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del nú

cleo de población ejidal o comunal, con la organización

y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o -

de bienes comunales, electo democráticamente en los tér

minos de la ley, es el órgano de representación del nú -

cleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la 

asamblea. 

La restitución de tierras bosques y aguas a los

núcleos de población se hará en los términos de la ley -

reglamentaria; 

XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibi -

dos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola, la que -

no exceda por individuo de cien hectáreas de riego o hu~ 

dadde?rimera o sus equivalentes en otras clases de tie -

rras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará

una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de-



de agostadero de buena calidad y por oc.:ho de bosque, -

o ·agostadero en terrenos áridos. 

se considerará, asimismo, como pequeña propie -

dad la superficie que no exceda por individuo de ciento 

cincuenta hectareas cuando las tierras se dediquen al -

cultivo de algondón, si reciben riego; y de trescientas

cuando se destinen al cultivo del platano, caña de azúcar, 

café henequén hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, -

cacaco, agave, nopal o árboles frutales. 

se considerara pequeña propiedad ganadera la que

na exceda por individuo la superficie necesaria para man

tener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equi

valente en ganado menor, en los términos que fija la ley, 

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cuales

quiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de -

una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de -

sus tierras seguira siendo considerada como pequeña pro -

piedad, aún cuando en virtud de la mejoría obtenida se r~ 

basen los máximos señalados por esta fracción siempre que 

se reúnan los requisitos que fije la ley. 



Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera 

se realicen mejoras· en sus tierras y éstas se destinen

ª usos agrícolas la superficie utilizada para este fin

no podrá exceder, según el caso los limites a que se r.!!. 

fieren los párrafos según y tercero de esta fracción 

que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas 

tierras antes de la mejora. 

XVIII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de -

los estados en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 

leyes que establescan los procedimientos para el fracci2 

namiento y enajenación de las extensiones que llegaren a 

exceder los limites señalados en las fracciones IV y XV

de este artículo. 

in excedente deberá ser fraccionado y enn]Pnado

por el propietario dentro del plazo de un año contado a

partir de la notificación correspondiente si transcurrido 

el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá 

hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condi -

cienes se respectará en derecho de preferencia que prevea 

la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de f.!!_ 



milia, ~~tdrmi~ando los bienes que deben constituirlo,

sobre la base de que ser~ inalienable y no estara suje

to a embargo ni a gravamen ninguno; 

xrx.- Son de jurisdiccióniederal todas las cuestiones

que por limites de derechos ejidales y comunales, cual -

quiera gue sea el origen de éstos, se hallen pendientes

º se susci~en ~ntre dos o más núcleos de población; así 

como las relacionadas con la tenencia de la tierra de -

los ejidos y co~unidades. Para estos efectos y, en gen~ 

ral, para la administración de JUSticia agraria, la ley 

instituirá tribunales dotados de autonomía y plena juri~ 

dicción, inte':./rados por rnagistrados propuestos por el -

Ejecutivo Federal y designados por la•Camara de Senadores 

o, en los recesas de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración

de justicia agraria. 

Asimismo fueron derogadas de la fracción x a la -

XIV. 
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